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I
-
 ASUNTO:

Procede esta Sala a proferir Sentencia dentro de la solicitud de Restitución de
Tierras prevista en la Ley 1448 del 2011, que formuló la UNIDAD ADMINISTRATIVA
ESPECIAL DE GESTIÓN DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS DESPOJADAS -DIRECCIÓN
TERRITORIAL SUCRE-, en nombre y a favor del señor ORLANDO RUIZ MENDEZ.
donde fungen como opositores los señores GUILLERMO MENDOZA MACARENO y
DAVELYS DEL CARMEN BORJA.

II. ANTECEDENTES:

1. Pretensiones:

La UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS
DESPOJADAS -DIRECCIÓN TERRITORIAL SUCRE-, en nombre y a favor del señor
ORLANDO RUIZ MENDEZ, solicitó ante el Juez Primero Civil del Circuito

Especializado en Restitución de Tierras de Sincelejo Sucre, entre otras pretensiones,
que restituya al solicitante y a su familia, la parcela No. 13 del predio Pertenencia,
identificado con matricula inmobiliaria número 342-12841, y catastral
704730001000111 i 4000, así mismo, con fundamento en la Ley 1448 de 2011. se
declare la inexistencia del negocio jurídico de compraventa sobre el referido
bien, celebrado en el año 2003, entre et actor y el señor FERNANDO BUELVAS; de
igual forma, el suscrito por aquél, el señor BUELVAS y la señora DAVEUS DEL
CARMEN BORJA, en el año 2009, y los demás negocios jurídicos realizados con
posterioridad.

2- Hechos:

Lo anterior con fundamento en los siguientes aspectos fácticos:

Manifestó, que la parcela No. 13, del predio Pertenencia, que cuenta con una
extensión de i 3 has, fue adjudicada por el extinto INCORA, al señor ORLANDO DE
JESUS RUIZ MENDEZ, mediante resolución No. 3013 del i3 de octubre de 1992,
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inscrito en e! folio de matrícula inmobiliaria No. 342-12841, de la oficina de

Instrumentos Públicos de Corozal.

Explicó, que el solicitante junto con su grupo familiar, en el año 2003,
abandonaron el predio adjudicado, y se desplazaron al municipio de Los
Palmitos, porque la guerrilla los obligó en tres ocasiones a llevar encomiendas
extorsivas a las personas adineradas de la región y por las continuas amenazas y
presiones por parte de los comandantes apodados 

"

Bladímir" y el ''Pollo isra",
para que sus hijos fueran incorporados a las filas de ese grupo subversivo.

Sostuvo, que ese mismo año, el señor ORLANDO DE JESUS RUIZ MENDEZ, le vendió
la parcela No. 13 del predio Pertenencia al señor FERNANDO SUELVAS, por la
suma de $4.000.000.oo.

Expuso, que en el año 2008, la señora CARLOTA MENDOZA, cónyuge del señor
FERNANDO BUELVAS. promete en venta el referido inmueble al señor GUILLERMO
MENDOZA MACARENO, junto con otro predio, por la suma de $45.000.000.00.

Afirmó, que mediante Escritura Publica No. 0Ó91 del 7 de abril de 2009, el señor
ORLANDO RUIZ MENDEZ, vende a los señores GUILLERMO DE JESUS MENDOZA y
DAVELIS DEL CARMEN BORJA. la parcela No. 13 del predio Pertenencia por el
valor de $11.142.0O0.oo.

Comentó que la UNIDAD DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS, inició el procedimiento
administrativo, en el cual intervino el señor GUILLERMO MENDOZA MACARENO,

manifestando que pese a que el señor ORLANDO RUIZ MENDEZ, firmó la Escritura
Pública de compraventa, él le compró la parcela al señor FERNANDO BUELVAS.

Por los anteriores hechos, la UNIDAD DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS, manifestó, que el
señor ORLANDO RUIZ MENDEZ, tiene derecho a que se le restituya la parcela que
le fue adjudicada, pues atemorizado por la situación de violencia manifiesta que
azotaba la zona donde residida, vendió la parcela a un precio ínfimo, a un
particular que la compró con pleno aprovechamiento del estado de necesidad y
vulnerabilidad de la víctima del conflicto armado, con pleno conocimiento de
que estaba violándose el régimen parcelario al que estaba sometida la tierra, al
punto, que no se preocupó por legalizar su situación.

Advirtió
, que el primer negocio de compraventa no cumplió con las formalidades

de Ley para su perfeccionamiento, y el segundo, tampoco, pues pese a que fue
elevado a Escritura Pública, el solicitante lo suscribió sin saber que estaba
transfiriendo la propiedad a personas distintas de aquella con quien había
negociado y por un valor totalmente distinto al recibido, conforme a la
declaración que él rindió ante la Unidad de Restitución de Tierras; además, de
que el señor GUILLERMO MENDOZA reconoció que pagó por la propiedad a
FERNANDO BUELVAS, y que éste fue quien hizo comparecer al solicitante para
que firmara la Escritura Pública.

3
.
 Identificación del Solicitante v su Núcleo Familiar

B grupo familiar del solicitante, señor ORLANDO DE JESUS RUIZ MENDEZ, se
encuentra conformado por MIRIAM DEL CARMEN MERCADO DÍAZ. ERICK FABIAN,
JAIR DAVID, YURI JAVIER, YINA PAOLA, YENIS LUCIA, YICETH PAOLA, YEIMI YOHANA,
y ORLANDO DE JESUS RUIZ MERCADO.

4
.

 Identificación del Predio

2003.
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La parcela No. 13 de) predio Pertenencia, identificado con matricula inmobiliaria
No. 342-13231, ubicado en el municipio de Morroa, del departamento de Sucre.
cuya extensión aproximada es de 13 Has, linderados de la siguiente manera:
NORTE: Pérez Martínez Tullo Segundo- Narváez Mándete Carlos Eloy; SUR: Borja
Davefis del Carmen; ESTE: Mendoza Macareno Guillermo; OESTE: INCODER. Y con

las siguientes coordenadas geográficas:

PUNTO GEOGRAFICAS PLANAS

f Magna-Sirgas) (Magnas Colombia Bogotá)
LONGITUD (W) LATITUD (N) X Y

G°M
'

$" G°M'S"

19 -75° 197,870" 9°23*49.144" 863649.141 1531166
.
557

20 -75° 18'59.104" 9°23'49,079" 503913,631 1531163
.
607

21 -75°18'57.174" 9°23'45.226" 863972,130 1531044,996

22 -75= 18'55,336" 9°23*41,530" 864027,804 1530931,221

23 -7S318'54,43r 9°23'39,748" 864055.238 1530876,359

24 -75°18'54,344" 9°23'39,416" 864057,842 1530866
.
155

25 -75°197.266" 9023'35,376M 863663,086 1530743,375

26 -75°197,670" 9°23'36.536M 863650.858 1530779,081

27 -75° 19'8,055" 9°23'36.503" 863639.117 1530778
.
104

28 -75°19'8,265" 9°23'36,996*' 863632,758 1530793.268

103 -75°19'6.37ó" 9°23'49.146" 863691,740 1531166
,
432

119 -7S°18'35.520 9°23'14
,
419 864629,617 1530095,969

5
.
 Trámite del Juzgado Primero Civil del Circuito Especializado en Restitución de

Tierras de Sinceleio. Sucre.

La solicitud de restitución y formalización de tierras fue admitida por auto del 21
de noviembre de 2012. en donde se ordenó, entre otras cosas, la publicación de
la demanda en un diario de amplia circulación nacional, y la notificación de los
señores GUILLERMO DE JESUS MENDOZA MACARENO, y DAVEUS DEL CARMEN
BORJA, quienes aparecen como propietarios inscritos de la parcela y de las
demás partes intervinientes. así como las indeterminadas.

6
.
 la Oposición:

Surtido el traslado, los opositores, señores GUILLERMO DE JESUS MENDOZA
MACARENO y DAVELYS DEL CARMEN BORJA, a través de apoderado, se opusieron
a las pretensiones, aduciendo que no es cierto que las guerrillas del ELN y de las
FARC. desde el año 1988, hayan hecho actos de presencia en las parcelas del
predio Pertenencia ubicado en el corregimiento de Cambimba, municipio de
Morroa, Sucre; mucho menos, que los dirigentes de la comunidad de parceleros o
adjudicatarios de éste se hayan dividido en dos grupos, unos a favor de la
presencia de aquellos grupos subversivos y otros en contra de los mismos.

Comentó que. de los homicidios mencionados en la solicitud de restitución, ei
único que se probó fue el del señor HUGO DANIEL RUIZ BALDOVINO, ya que se
aportó al expediente, copias del protocolo de la necropsia y del acta de
levantamiento de su cadáver, los cuates indican que el mismo ocurrió en el predio
Pertenencia; pero, respecto de las muertes del señor LUIS CARDENAS, CESAR
MANUEL RUIZ VILLADIEGO. OMAR SALAS RIVERA. HUGO DANIEL RUIZ. LUZ MARINA

CALDERON AYAZO y LAUREANO RUIZ AYAZO. que se cometieron en el año 1990,
1991, y los de los señores BERNARDO RUIZ BELTRAN, VIRGILIO RUIZ, JOSE
CAMARGO, GREGORIO OSUNA MADRID y OBED PEREZ ESCOBAR, ocurridos en los

3



anos 1994 y 1998, antes de que se adjudicara la parcela al solicitante, no existe
prueba alguna.

Sostuvo, que pese a que el corregimiento de cambimba (Morroa-SucreJ, se
encuentra en la subregión de los Montes de María, cierto es que en la zona de
ubicación del predio Pertenencia no hubo desplazamiento forzado individual ni
masivo.

Afirma, que para nadie es un secreto que algunos de ios que fueron habitantes
del corregimiento a que se ha hecho alusión, por voluntad propia se mudaron a
poblaciones circunvecinas, y optaron por inscribirse de manera dolosa, como
desplazados, para obtener beneficios c programas que el Estado ha
implementado con la finalidad de solucionar los problemas que el fenómeno del
desplazamiento forzado ha suscitado en este país.

Adujo que, no es cierto que el solicitante y su grupo familiar hayan sido
desplazados por la violencia, pues ellos se mudaron de manera voluntaria, sin
amenazas y sin presión alguna al Municipio de Los Palmitos (Sucre).

Agregó, que con respecto a lo afirmado por el solicitante sobre que 
"la guerrilla

los obligó a llevar, en fres ocasiones, encomiendas extorsivas a las personas
adineradas de la región

" comentó, que en la entrevista de ampliación de hechos
rendida el 14 de agosto de 2012, aquél manifiesta que " a fines de noviembre de

2002, empezó la guerrilla a molestarme, en el sentido que debía mandar una
encomienda al señor Nadin Martínez, (..}

" Cuando ésta persona, propietario de
un predio ubicado en la zona de Cambimba, en conversación con la señora
DAVELYS DEL CARMEN BORJA, negó haber tenido relación alguna con el
solicitante, fungiendo éste como emisario de la guerrilla.

Advirtió, que de conformidad con el informe rendido por la Brigada de Infantería
de Marina No. 1. del 30 de noviembre de 2012, se tiene que e! grupo armado
ilegal delinquió en el municipio de Morroa Sucre, y sus áreas colindantes, sin
embargo, no protagonizaron enfrentamientos con la fuerza pública, así mismo, la
población civil no salió forzosamente de la región por esta causa.

Comentó, que en la zona de ubicación del predio Pertenencia no hubo
desplazamiento forzados individuales n¡ masivos, par lo tanto, mal se hizo en
invocarse esta situación como causa para ser declarada zona de desplazamiento
forzado

,
 mediante Resolución No. 1202 de 2011, expedido por el Comité

Departamental de Atención Integral a la Población Desplazada por la Violencia
del Departamento de Sucre, pues pese de hacer parte de los Montes de María, el
corregimiento de Cambimba, no ha sido amenazado ni presionado por grupos al
margen de la ley.

Explicó, que según informes de la Inteligencia Militar los comandantes apodados
"Bladimir" y el "Pollo Isra", empezaron a operar en los Montes de María a partir
del año 2004, esto es, después de que el solicitante y su familia, se mudaran del
corregimiento de Cambimba, para Los Palmitos, municipio éste que fue
declarado como zona de desplazamiento forzado.

Manifestó, que el solicitante al momento de celebrar el negocio jurídico con el
señor FERNANDO BUELVAS, no estaba atemorizado por la situación de violencia,
pues ya se había radicado en Los Palmitos, lugar escogido por él, según su dicho,
para desembarazarse de las amenazas y de las presiones que presuntamente
contra él venía ejerciendo la guerrilla.
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Afirmó- que el negocio jurídico que celebró el actor con el señor FERNANDO
BUELVAS, si hubo consentimiento expreso, y como quiera que no se trató de la
compra venta del derecho real de dominio de la parcela, sino de la posesión
sobre la misma, no hubo necesidad de practicar el formalismo de la Escritura
Pública ni de la Tradición.

Manifestó, que es totalmente falso que el señor ORLANDO RUIZ, firmó la Escritura
Pública No. 0691 del 7 de abril de 2009. de la Notaría Segunda del Circulo de
Sincelejo, sin saber lo que estaba suscribiendo, pues es obligatorio, que en el acto
de otorgamiento, enterar en detalle a los otorgantes del contenido de ese
documento, y que en el evento en que alguno no sepa leer, le es leído de viva
voz, por parte del Notario.

Finalmente advirtió, que en el hipotético caso en que el contenido de la Escritura
Publica No. 0691 del 7 de abril de 2009. adolezca de algún vicio de nulidad, esta
jurisdicción no es la competente para dirimir dicho asunto, sino la ordinaria.

7
.
 Trámite de lo oposición:

El Juzgado del conocimiento por auto del 4 de febrero de 2013, admitió la
oposición formulada por ios señores GUILLERMO DE JESUS MENDOZA MACARENO y
DAVEUS DEL CARMEN BORJA, y decretó la práctica de las pruebas consideradas
como útiles y pertinentes, solicitadas por ambas partes.

Concluido el término probatorio, remitió el expediente a esta Sala, para dictar la
sentencia que corresponda, de conformidad con lo establecido en el artículo 79
de la Ley 1448 de 2011.

8.
 Trámite de la Sala Civil Especializada en Restitución de Tierras.

Habiendo correspondido por reparto ordinario, la presente solicitud, esta
Corporación por auto del 3 de Abril de 2013. avocó su conocimiento y ordenó la
notificación a las partes, sobre la remisión del expediente a esta instancia por
parte del Juzgado Primero Civil del Circuito Especializado en Restitución de Tierras
de Sincelejo, Sucre.

Concluido el término probatorio, se corrió traslado a las partes intervinientes para
que presentaran sus alegatos o conceptos, siendo descorrido por la UNIDAD DE
RESTITUCIÓN DE TIERRAS, y por el apoderado del opositor, quienes argumentaron
sus peticiones.

8.
 Pruebas obrantes en el proceso:

1
. Copias de la Cédula de Ciudadanía de :os señores ORLANDO DE JESUS RUIZ

MENDEZ, y MIRIAN DEL CARMEN MERCADO DIAZ.2
2. Copia de la partida de matrimonio celebrada el 29 de abril de 1979, por los

señores ORLANDO DE JESUS RUIZ MENDEZ, y MIRIAN DEL CARMEN MERCADO
DIAZ.3

3. Copias de la Cédula de Ciudadanía y Registro Civil de Nacimiento de los
señores ERlCK FABIAN, JAIR DAVID, YURI JAVIER, YINA PAOLA. VENIS LUCIA,
YICETH PAOLA, y ORLANDO DE JESUS RUIZ MERCADO, hijos de los señores
ORLANDO DE JESUS RUIZ MENDEZ y MIRIAN DEL CARMEN MERCADO DIAZ.4

. foto Na *3 y 14 del Cuaderno Pnncipc!.
1 foto Na >5 de! Cuoaeínc ptindpol.
* foto Na ;ó of 27, y cíet 30 oí 31 iydem.



4
. Copias de ia lorjeta de identidad y Registro Civil de Nacimiento de la menor

YEIMi JOHANA RU1Z MERCADO, hija de los señores ORLANDO DE JESUS RUIZ
MENDEZ y MIRIAN DEL CARMEN MERCADO DIAZ.*

5
. Copia del certificado de tradición de la matricula inmobiliaria No. 342-13231,

expedido por la Oficina de Instrumentos Públicos de Corozal, el cual hace
constar que al 17 de noviembre de 2011, aparece como propietario de un lote
de terreno, los señores DAVELIS DEL CARMEN BORJA y GUILLERMO DE JESUS
MENDOZA MACARENO.*

6
. Copia de la Resolución No. 1013 del Io de octubre de 1992, mediante la cual

el INCORA adjudicó al señor ORLANDO DE JESUS RUIZ MENDEZ, la parcela No.
13 del Predio Pertenencia, cuya extensión aproximada es de 13 has, ubicado
en el municipio de Morroa Sucre.7

7. Copia del certificado expedido por la Personería Municipal de Los Palmitos
(Sucre), el 25 de septiembre de 2006, el cual hace constar que la señora
MIRIAN MERCADO DE RUIZ, rindió declaración jurada, y se encuentra inscrita
en el Registro Nacional de Atención a Población Desplazada por la Violencia.8

8
. Copia del acta suscrita por la señora MIRIAN MERCADO DIAZ, la cual hace

constar que ésta se encuentra de acuerdo con la venta de la parcela No. 13
del predio Pertenencia, al señor FERNANDO BUELVAS DOMINGUEZ.9

9
. Copia del acta de necropsia No. 0076-91, de registro de defunción y

levantamiento de cadáver del señor HUGO DANIEL RUIZ BALDOVINO. los

cuales indican que éste falleció el 20 de agosto de 1991, por heridas
producidas con proyectil de arma de fuego, en el predio Pertenencia.'0

10. Copia de la entrevista de ampliación de los hechos, realizada por el señor
ORLANDO DE JESUS RUIZ MENDEZ, ante la UNIDAD DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS."

11. Publicación de El Tiempo, de fecha 27 de abril de 2008, en la cual se informa
que fue abatido Víctor Antonio Lopera, alias "Pollo Isra", segundo
comandante del frente 35 de las FARC, que operaba en los Montes de
María.12

12. Publicación de El Tiempo, de fecha 22 de marzo de 1991, en el que se indica
que los integrantes guerrilleros de las FARC, dieron muerte a los hermanos
JESUS ELEUTERIO, ALBERTO RENGIFO AGOSTA, en la Vereda La Ladera.

corregimiento de Morro, jurisdicción de Bolívar, tras ser sacados de su
viviendas; así mismo, a los señores LAUREANO RUIZ HERAZO. y LUZ MARINA
CALDERON AYAZO, asesinados en el caserío de Cambimba, municipio de
Morroa.13

13. Copia del oficio de fecha 8 de agosto de 2012, mediante el cual la UNIDAD
PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VICTIMAS, indica, que el
señor ORLANDO DE JESUS RUIZ MENDEZ, se encuentra incluido como víctima
de la violencia en et RUV- Registro Único de Victimas- desde el 14 de marzo de
2006.! 4

14. Acta de cartografía social realizada por el señor ORLANDO RUIZ MENDEZ, ante
la UNIDAD DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS.15

15. Copia del contrato de promesa de venta, celebrado el 15 de octubre de
2008, por la señora CARLOTA SOLEDAD MENDOZA ALVA. y el señor GUILLERMO
DE JESUS MENDOZA MACARENO, sobre la parcela No. 13 del predio
Pertenencia, en la suma de $45.000.000.oo.16

1 Foto t*c. 23 y 29 fooem.
i fo*o Na 32 iotíern.

' Foto Na 33 ¡bidem.
' Foto r*c. 36 ibklem.
* Foto nc. 37 óeí ci>ccfe.?>c ppci
» fofio Ña. 58 o 45 toíóem
"foSos'o.a? toícJem

o feto ÑO. 5S ibtJem.
" Fofa Ko. 52 icAJem.
11 FcSo KD. 55 íDtóem.
10 FcSo h'o, ÚO tíe* cuaderna pn CfcCí.
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16. Copia del acta de recepción de documentos e información, efectuada por
el señor GUILLERMO DE JESUS MENDOZA MACARENO, ante la UNIDAD DE

RESTITUCIÓN DE TIERRAS, el 19 de junio de 2012.
17. Copia de la Escritura Pública No. 0691 del 7 de abril de 2009, de la Notaría

Segunda del Círculo de Sincelejo, mediante la cual e! señor ORLANDO DE
JESUS RUIZ MENDEZ, vende a los señores GUILLERMO DE JESUS MENDOZA

MACARENO y DAVEUS DEL CARMEN BORJA, la parcela No. 13 del predio
Pertenencia, por la suma de $11.142.000.oo.17

18. Certificado del 24 de marzo de 2009. expedido por la Tesorería del Municipio
de Morroa. Sucre, que hace constar que el predio identificado con catastro
No. 0100018900UOOO, de propiedad del señor ORLANDO DE JESUS RUIZ
MENDEZ, se encuentra avaluado en la suma de $11.142.000.oo, y se encuentra
a paz y salvo del impuesto predial unificado.16

19. Acta de la declaración rendida por la señora CARLOTA SOLEDAD MENDOZA
el 26 de julio de 2012, ante la UNIDAD DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS. »

20. Copia del oficio No. 000302 de! 19 de julio de 2012, mediante el cual la
UNIDAD DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS, solicita al INCODER, el expediente
contentivo de la autorización de venta de la parcela del predio denominado
Pertenencia, al señor ORLANDO DE JESUS RUIZ MENDEZ, y los criterios de
selección que se tuvieron en cuenta para readjudicarlas.20

21. Copia del oficio de fecha 31 de julio de 2012, a través del cual el INCODER, en
respuesta al oficio No. 000302 del 19 de julio de esa misma anualidad,
comunica que en la oficina se halló una carpeta a la cual se puede acceder
para copias cuando bien lo requieran.2

'

22. Resolución No. 0061 de 2012, mediante la cual la UNIDAD DE RESTITUCIÓN DE
TIERRAS, inscribe en el Registro de Tierras Despojadas y Abandonadas
Forzosamente la parcela No. 13 del predio pertenencia, y al señor ORLANDO
DE JESUS RUIZ MENDEZ, como reclamante de ese predio.22

23. Copia de la solicitud de representación judicial, formulada por el señor
ORLANDO DE JESUS RUIZ MENDEZ, ante la UNIDAD DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS.23

24. Certificado expedido por el INSTITUTO GEOGRAFICO AGUSTÍN CODAZZI, de
fecha 11 de octubre de 2012, que hace constar que la parcela No. 13 del
predio Pertenencia de propiedad de los señores GUILLERMO DE JESUS
MENDOZA MACARENO y DAVEUS DEL CARMEN BORJA, se encuentra avaluado
en la suma de $21.424.000.oo.2"

25. Copia del Informe Técnico Predial efectuado sobre la parcela No. 13 del
predio pertenencia, por parte de la UNIDAD DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS.25

26. Copia de la solicitud formulada por tos señores PEDRO ANTONIO LÓPEZ y
PRIMITIVA BRAVO, ante el INCODER, el 15 de abril de 2007, a fin de que se
autorice la venta del predio Los Recuerdos, que hace parte del predio de
mayor extensión "La Bañadero", ubicado en el municipio de Morroa (Sucre).26

27. Escrito de fecha 18 de diciembre de 2012, mediante el cual el señor
GUILLERMO MENDOZA MACARENO, manifiesta ¡a forma como adquirió la
parcelas No. 13 del predio Pertenencia y No. 8 denominado Los Recuerdos,
que forma parte del inmueble "La Bañadera".27

28. Copia del escrito de fecha 13 de septiembre de 1999, mediante el cual los
señores PEDRO ANTONIO LOPEZ y PRIMITIVA BRAVO PADILLA, informan que
entregan el título de adjudicación del predio La Bañadera, cuya extensión es
de 7 hectáreas, al señor FERNANDO BUELVAS, por el valor de $2.000.000.oo.2S

"feto Na 63 ¡otóem.
" cCto No. 6t ¡bidem.
16 feto No.

 74 ¡bhem
* Rato no. 77 ¡ókíem.
* feto no. 79 ¡D&fem.
n feto no

. 80 cíeí cvoa&nc principa!.
"feto «a 85 iotfem.

ccto No.
 50 icxdem.

"feto No. 53.
 feto Nc.

 '52 foídew.
r'" foto no

.
 *49 itfttem.

» foto No. ISSrbídem.
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29. Copio del ocio de compraventa, medíanle la cual el señor ORLANDO RUIZ
MENDEZ, vende el 2 de enero de 2003, al señor FERNANDO BU EL VAS, la

parcela No. 13 del predio Pertenencia, en la suma de $4.000.000.oo.29
30. Copia del escrito suscrito por los señores LUIS SALAS, ORLANDO RUIZ, PORFIRIO

NICANOR PALENCIA, IVAN RODRIGUEZ, ISMAEL PEREZ FUNES, y LUIS EDUARDO
PEREZ, a través del cual informan que dan fe de que el señor FERNANDO
BUELVAS DOMINGUEZ, es una persona conocida y de buen comportamiento.

31. Copia del oficio No. 0880 del 30 de noviembre de 2012, mediante la cual la
BRIGADA DE INFANTERIA DE MARINA No. 1, DE LAS FUERZAS MILITARES DE

COLOMBIA, informan que revisados ios archivos y base de datos del
Departamento de Inteligencia, no se encontraron registro en cuanto a casos
de invasiones en el predio Pertenencia, ubicado en el corregimiento de
Cambimba, municipio de Morroa (Sucre), y sus áreas colindantes; así mismo,
escenarios de operaciones o incursiones de grupos armados ilegales, sin
embargo, destacan, que el frente 35 de lo ONT FARO, delinquió en la
jurisdicción de ese municipio desde el año 1994 hasta finales de 2008 3"

32. Copia de la Resolución No. 1202 del 2011, mediante la cual el Comité
Departamental de Atención Integral a la Población Desplazada por la
Violencia del Departamento de Sucre, declara el desplazamiento forzado la
zona rural de los municipios de Colosó, Toluviejo, Los Palmitos, Chalan y
Morroa, correspondientes a lo subregión de María.31

33. Copia del informe de Riesgo No. 024 de 2004, 030 de 2004 y 035 de 2005,
emitidos por ei Sistema de Alertas Tempranas de la Defensorio del Pueblo.32

34. Oficio No. 0238 del 14 de febrero de 2013, a través del cual la FISCAUA

GENERAL DE LA NACIÓN, informa que en esa entidad cursa investigación de
los homicidios de LUZ MARINA CALDERON, LAUREANO RUIZ HERAZO,
LEONARDO CANO RANGEL, ASDRUBAL GUZMAN PEREZ y WILLIAM AMAYA. 33

35. Actas de las diligencias testimoniales rendidas por los señores PROFIRIO
NICANOR PALENCIA MARTELO, 34 EVERALDO JOSE MEDINA NORIEGA, 35
CARLOS SEGUNDO RODRIGUEZ MOGOLLON.34 JAIRO ANAYA RODRIGUEZ. 37
CARMELO RAFAEL ESCUDERO YEPEZ,33 FERNANDO BUELVAS DOMINGUEZ,39 y
NADíN MARTINEZ, ante el Juzgado Primero Civil del Circuito Especializado en
Restitución de Tierras, de Sincelejo Sucre.*

36. Actas de las diligencias de interrogatorio de parte, rendidas por los señores
ORLANDO RUIZ MENDEZ, MIRIAM DEL CARMEN MERCADO RUIZ, GUILLERMO

MENDOZA, DAVELIS DEL CARMEN BORJA y CARLOTA MENDOZA ALBA, ante el
Juzgado Primero Civil del Circuito Especializado en Restitución de Tierras, de
Sincelejo Sucre.41

37. Certificados expedido por la POLICIAN NACIONAL, que hace constar que los
señores GUILLERMO DE JESUS MENDOZA MACARENO, DAVEUS DEL CARMEN
BORJA, ORLANDO DE JESUS RUIZ MENDEZ, no tienen asuntos pendientes con las
autoridades judiciales.42

38. Reportajes sobre la violencia ocurrido en el corregimiento Los Palmitos,
municipio de Morroa, Sucre. *2

39. Copia de los informes de riesgos 072 de 2003, Nota de seguimiento de fecha
13 de febrero de 2004, y nota de seguimiento del 6 de mayo de 2004,

'
"'fotiNc. )S¿óe!cvQde*rGCt&*<C¡OQI.

FcfoNc. 'áiíbíctem.

«(oto wc
.
 20! íbidem.

"fefcjNc. 2i9ibídenr
n Foto wc

.
 236 íjicíem.

** Foto 263 o'ef cuaOsmo c¿tc¡poí.
» foto nc. 269 íbidem.
* Fofo «a 276 ííjiOem.
" Fofo r*c. 253 tefctent
* Fofo wc. 292 ¡üidem.
* Fc*0 nc. 29¿&dem.
« Fofo Na 305 tbiJem.

í; Fofo Na 3¡3 oí340 / 364 oí 366.
 iDibe.n.

foto í«c. 341 oí 343 Xxóem
*> Fotos nc.

 344 o 346 ükiem.

8



suministrada por la Defensorio del Pueblo, la cual evidencia la dinámica del
conflicto armado en Morroa.u

IV. CONSIDERACIONES:

Competencia.

De conformidad con el artículo 79 de la Ley 1448 del 2011, esta Sala Civil
Especializada en Restitución de Tierras, es competente para dictar la presente
sentencia en la medida en que fue reconocido opositor dentro del proceso.

Problema Jurídico

Se debe resolver en primer lugar, si se encuentra demostrada la calidad de
víctima del solicitante, su relación jurídica con el predio, y si los hechos expuestos
se dieron dentro del periodo establecido por el artículo 75 de la ley 1448 de 2011;
De igual forma se estudiaran los argumentos expuestos por los señores GUILLERMO
MENDOZA MACARENO y DAVELIS DEL CARMEN BORJA, como fundamento de la
oposición y, si se encuentra demostrada la buena fe exenta de culpa. Por último,
una vez resuelto lo anterior se debe proceder a decidir sobre la viabilidad de las
pretensiones formuladas en la solicitud de restitución de tierras.

Previo a la resolución del problema jurídico esta Sala analizará en primer lugar, el
desplazamiento forzado en Colombia, en segundo iugar, el contexto de violencia
que vivió el Municipio de Morroa, departamento de Sucre, y finalmente los
parámetros de la Ley 1448 de 2011, en el marco de justicia transicional.

El desplazamiento forzado en Colombia.

El desplazamiento forzado en Colombia, nace como producto de la violencia
ocasionada por los diversos conflictos armados que ha vivido el país, lo que ha
significado el despojo y la expulsión de cerca de 5,2 millones de colombianos.*5

Los desplazados son individuos o grupos de personas, que han sido forzados u
obligados a huir de sus hogares para escapar del conflicto armado, la violencia
generalizada y los grupos armados, para ir a habitar en un lugar, en la mayoría de
los casos, completamente extraño y ajeno a su estilo de vida.

En otras palabras, ese fenómeno se ha generado por el uso de estrategias de
terror, empleadas por parte de los grupos armados para expulsar a !a población y
controlar territorios estratégicos, que sirvan de corredores para la movilización de
tropas, el traslado de armas y el comercio ilícito de las drogas, entre otros.

Las víctimas del desplazamiento forzado, no solo abandonan sus tierras, su cultura,
su modo de vida, sus seres queridos, sus viviendas, sino además, sus medios de
subsistencia, viéndose sometidos a un lamentable proceso de empobrecimiento.
enfrentados a ia destrucción de sus proyectos de vida, lo cual coloca a esta
población en situación de extrema vulnerabilidad, al sufrir la pérdida de sus
derechos fundamentales como la libertad, el derecho al trabajo, a tener una vida
digna, a la vivienda, entre otros.

Esta situación, es una de las principales manifestaciones de la crisis de derechos
humanos de este país, y lo ha situado en los últimos trece años, entre los dos

** 5c?OS K*0. 3¿7 o 3S7 tb-defP.
** CcstóMlb paro tos Cerecfcos .Hyoio os / e1 Oesotozomiento /Coarte;.'. 201 ¡
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primeros países del mundo** con mayor número de población en situación de
desplazamiento.

Así pues, ante la dimensión humanitaria que implica el desplazamiento forzado
por la violencia en Colombia, el Gobierno Nacionai en septiembre de 1995,
reconoció a través del documento CONPES 2804, que el desplazamiento estaba
estrechamente ligado a la violencia y, que además era un tema humanitario
urgente que debía ser incorporado en la agenda pública y requería de una
propuesta de política, sin embargo, y pese a que éste documento sentó las base
de la atención a la población en situación de desplazamiento, fue con la Ley 387
de 1997, donde se adoptaron medidas para la prevención de este fenómeno, la
atención, protección, consolidación y estabilización socioeconómica de los
desplazados internos por la violencia.

Esta ley entra a definir17 a la persona que está en situación de desplazamiento,
aborda programas cuyo objetivo se centra en los proceso de retorno y
reubicación de los desplazados, hace referencia a! derecho de reubicación y
restitución de tierras, además dicta principios para la interpretación y orientación
de la Ley y, puntualiza la responsabilidad que el Estado debe tener para con esta
pobiación; de igual forma, crea entidades nacionales para la atención de los
desplazados.

Sin embargo, en razón de que aquel marco legal no fue suficiente para
contrarrestar la situación de desplazamiento que vivía el país, el Gobierno
Nacional en aras de evitar la desprotección de las víctimas, procedió a
reglamentarla, y a emitir una multiplicidad de Decretos con objetivos a fines.

No obstante, por una serie de dificultades en su aplicación, las personas en
condición de desplazamiento no recibieron plenamente los beneficios
¡mplementados en la ley 387 de 1997 y sus decretos reglamentarios, por tanto
debieron acudir a la acción de tutela, para la garantía de sus derechos, y fue a
través de la revisión de 108 demandas de tutela que nuestra Honorable Corte
Constitucional, a través de la sentencia T-025 del 2004. consideró que existía un
"estado de cosos inconstitucionales frente a la situación de desplazamiento
forzado", estableciendo por un lado, que los desplazados se encuentran en
condiciones de vulnerabilidad extrema, específicamente por sus graves
condiciones de salud y falta de alimentación; por el otro, que existía una
reiterada omisión de protección oportuna y efectiva por parte de las distintas
entidades encargadas de su atención, por lo que emitió una serie de órdenes
especificas a todas las autoridades nacionales a fin de superar las condiciones
que generan ese fenómeno.

En dicha sentencia, concluyó:

-que por los condiciones de vulnerabiHdoa extremo en (as cuales se encuentra Ja
población aespteizoda, así como por la omisión reiterada de orindoríe una protección
oportuna y efectiva por parte de las distintas autoridades encargadas de su atención,

* ir.-e.vK» ii.ispfoceffie.-u von.iorina. Cenfe. inemo.' I>íspiccemecí Gicoo.' Ove/véw c> r nds aüd DeveWnenrs in 200$. Apd
2C09. page 13.
" ArtciA> 1* O'e lo Ley 587 oe )997; "Es aesp'czoao iodo ensene cve se Ha visto ÍOCZOdO O tt'tyor dentro dei territorio .Tocc-Toi
oOc-ocxJrtCto su tocotoco' de residencia o ccrrv.dcae¡ económicos ncoi

'

tvoVes. pc/ovs su vida, su inteañdotí físico, su segV'dod
o r&eCod pernotes hon sác vüinerooos o se encuentran arec.'onente amenezoocs. con ocasión oe euofqi/ierc de 'os

sigo«en*es situaciones: Confíelo amado Mema, disturbios y tenzones menores, woteneh eeü&rcicocfc. vc'ocíones .xasr/cs de
/os Oe/ernos Humanos. «Vrcccbnes cí Derecho internacional Huoonitorto u citas circunstancies errxyodos de 'os situaciones
anteriores cue puedan Otero* o cíferen d'ósticonienie el orcen púo*cc.
a 5 Decebo S0\ de ¡996. en e.1 cual se esíc&ece Jo orgonizacic-í y fyncíOnorr*en*o dei Fondo Noocra1 pera le Atención
'ntegnx' o .'o Pcofcoón Oespiozoda por la Votenc

'

-a: eí Decreto 290 de '999. en ef c ud se dicton rnecSCos rendientes o recitar
lo inscripc-cn en el ffeesfo Cv» de Nacimiento y exceaictón Ce cocvr en'os de íde.-itícactín ce ios persones despiezadas por
ta viefercíe ocasionado pe- e! conflicto ornado htemo; Decrete tB9 de !9?9. que le asigno. c fe fted de So'idcir.add Social las
octMciones y /iliciones Cve ,-eo.'.200a la Ccnsejeno Presidencia 00*0 fo Atención de 'O Población Desplazada por !a Videndo.
ceoda en ío Ley 337/1997; Ley 539 de ?99». por medio de ío cyaí se tipifico e' gerocíaíc. ¡a oesopo/.'ción forzado, e-i
oe$&c?cm¡ento forzado y ia fcrftra; Decreto 2O07 oe! 203). regfomentc'k> o

'e ta Ley 387. d.efó medidas peo >o protección de.'

poirirnar o de desplazados y reguló !a oerrrvtc oe predios eQw-Vofenres poro relicarios; entre oíros .-"nos.
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se han violado ranto o los oclores en & présenle proceso, corno a ta población
desplazada en general sus derechos o uno vida digna, a ¡a ..ntegridod personal, o ia
igualdad, de petición, al trabajo, o ta salud, a ta segundad soco.', o ¡a educación, a'
rr.i-.imo vitos y a ia protección esoecial debkío o ¡os personas de ta tercera edod.

 o ia

mujer cobezo ae familia y a tos niños (apartados 5 y 6). Esta violación ho venido
ocurriendo de manera masiva, prolongada y reiterada y no es imputable a una única
autoridad, sino que obedece o (fi problema estructural que afecta o toda ic política
de atención disertada por ei tsfado, y sus distintos componentes, en razón a id

suficiencia de recursos destinados a financdr dicha poStica y a ta precaria
capacidad institucional para impiementorta ¡Aportado 6.3-1 Tai situación constituye un
estado de cosas ¿iconsrifuocnaí../"

Luego ele la sentencia T-025 del 2004, la Corte Constitucional habiendo
conservado la competencia para el caso, continuó emitiendo una serie de
autos49 para complementarla y obligar su cumplimiento.

En ef marco de la restitución de lo tierra a los desplazados forzados, la H. Corte en
sentencia T- 821 del 2007, dejó claro que las personas que se encuentren en esta
situación y que han sido despojadas violentamente de su tierra, tienen derecho
fundamental a que el Estado proteja su derecho a !a propiedad o posesión y les
restablezca el uso, goce y libre disposición de la misma en las condiciones
estoblecidas por el derecho internacional en la materia.

En otras sentencias de tutela50, la Corte abordó el problema de la garantía de
protección del derecho a una vivienda digna para la población desplazada,
destacando que, cuando se trata de estas personas, este derecho tiene un
carácter fundamental en dos sentidos: primero, respecto de un contenido mínimo
de acuerdo con el cual el Estado tiene la obligación de proveer vivienda y
alojamiento básicos a las personas que han sufrido un desplazamiento forzado, y,
segundo, en todos los casos en que se verifica la estrecha relación que la
satisfacción del derecho a la vivienda guarda con otros derechos cuyo carácter
fundamental tiene un amplio consenso, tales como el derecho a la igualdad o ai
debido proceso51.

Es importante señalar que las regiones del país donde se concentró el despojo.
por haber sido mayor la intensidad del conflicto armado son: los Alrededores del
Nudo de Paramillo, que incluye Urabá, Norte de! Chocó, noroccidente de
Antioquia y Sur de Córdoba: Montes de María, entre Bolívar y Sucre, Magdalena y
Cesar: Catatumbo y la provincia de Ocaña en Norte de Santander, Magdalena
Medio antioqueño; Centro y sur del Tolima; Costa Pacífica Vallecaucana,
Caucana y Nariñense; Putumayo, Caquetá, Guaviare y Sur del Meta, según
datos expuestos por el Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural, doctor JUAN
CAMILO RESTREPO SALAZAR, quien destacó que:

"En estas regiones hubo una ocupación campesina seguida por una expansión de ios
grandes propiedades, penetración guerrSierc, copada fuego por ¡os fuerzas
paramíinores. producción y rutas del narcowáfico. desplazamiento y repob*amiento
forzoso y deterioro de ta economía ograña y ia administración iocol.

"S2

A raíz de la gran problemática social, económica y política que ha generado el
desplazamiento forzado en Colombia, el Gobierno Nacional en pro de asumir la
responsabilidad de restituir las tierras que fueron injustamente despojadas a la
población vulnerable del campo, adoptó mecanismos que reconocieran los

"Au*os '35 de 200*. :?b<X JOOS. 177*2005 '78 tie 2005. 2IS de 20CC- 333 oe 2006. 109 <?. 2007, 233 de 20C7, 7i<S se 200100
30X. 065 ÓS 2006. 092 oe XX39. 25' ae 20C& 00* de 2009. 005 Oe 2009. O06<3e2009. 007 tít 2009. 006 oe 200?. ZO9Qe2009. 01.

*

OO 2009 enirs oWss.
 Seo*e cx7 T-C£8 de 20'ü r-5e5 a* 2006. ¡50 d» 20.*'. entre c cs

" '/©r ente atat ta ie.i*e«*oo r-585 d» 2006
w Otorr "taoln Po&ricQ ¿*wc/tfc' d» Tmraí «reve "aice derr'c* "«.Vuciori f fcwr.aaoco  o* *o &v&eooc! cgiczio-Atflo.'.
Juan Corrtic Keit'eeo Scaz-r- pey. 49.
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derechos de reubicación y restitución de la tierra para los desplazados como una
alternativa óptima de estabilización.

Así mismo, en el marco de la justicia transicional, presentó al Congreso el proyecto
de ley sobre restitución de tierras, la cual fue aprobada y sancionada por ei
presidente de la República, como Ley 1448 de 2011, mediante la cual se
establecieron los procedimientos para atender el fenómeno complejo y masivo
del despojo de fierras, y se dictaron medidas de atención, prevención,
compensación, asistencia y reparación integral a las víctimas del conflicto
armado interno; ley que además contempla herramientas tales como: la carga
de prueba, las presunciones a favor de las víctimas y términos abreviados,
buscando agilidad y efectividad en la resolución de las disputas.

Posteriormente, con el fin de reglamentar la ley 1448. se expidieron los Decretos
4800 del 201 Y, 'Por el cual se reglamenta la Ley 1448 de 2011 y se dictan otras
disposiciones" y 4829 de 2011- 'Por el cual se reglamenta el capítulo 111 del título
IV de la Ley 1448 de 2011 en relación con la restitución de tierras

"

.

Además de las herramientas que ofrece el marco normativo interno, se cuenta
en el marco internacional con los principios rectores de los desplazamientos
infernos, formulados por las Naciones Unidas, los principios Pinheiro, el Pacto
Internacional de Derechos Civiles y Políticos, entre otros, los cuales hacen parte
del bloque de constifucionalidad en la medida que concretan el alcance de los
tratados sobre los derechos humanos y derecho internacional humanitario
respecto de los desplazados internos.

Contexto de violencia en el Departamento de Sucre y el Municipio de AAorroa.

Mediante el diagnóstico realizado por el Observatorio del Programa Presidencial
de DDHH de la Vicepresidencia de la República53, en el Departamento de Sucre,
ha sido considerado los Montes de María como una zona estratégica por los
grupos armados irregulares.

La región de Montes de María se encuentra entre Sucre y Bolívar, está compuesta
por los municipios de San Onofre, Tolúviejo, Los Palmitos. Coloso, Chalán, Sincelejo,
Corozal y Ovejas. En esta serranía54 confluyeron los diferentes grupos armados
¡legales (GAI), las Farc, el ELN y las AUC. Mientras que en la región de ta Mojana, al
sur del departamento, se ubicaron fundamentalmente las autodefensas.

Aunque la guerrilla ingresó al departamento desde la década de 1980. la
desmovilización en la década de 1990 de algunos grupos con presencia en Sucre,
del EPL y ELN, permitió que permanecieran algunas facciones del ELN y las Farc.
Del primero, el frente Jaime Bateman Cayón actuó en los municipios de San
Onofre, Ovejas, Los Palmitos, Coloso y, con menos intensidad, en Sincelejo. Del
segundo, el frente 35, incursionó en San Onofre. Chalán, Los Palmitos, Morroa,
Coloso, San Pedro, Ovejas, Buenavista, Galeras, Sincé, El Roble. Betulia y San
Benito Abad, este frente estaba compuesto por algunas compañías: "el frente 35
("Antonio José de Sucre"

), que hace parte del bloque Caribe de las Farc, opera
en Sucre y Bolívar y está compuesto por aproximadamente 200 guerrilleros. En
septiembre de 1999 el secretario de las Farc adelantó una reorganización de este
frente, que comenzó a operar a través de fres estructuras armadas: la compañía
Carmenza Beltrán, con 50 integrantes, ha registrado actividad armada en Morroa,
Colosó, Ovejas. Tolúviejo, San Onofre, Corozal, Chalán y Los Palmitos; la compañía
Robinson Jiménez, ha operado con 60 hombres en la zona de Sabana,
principalmente en los municipios de Betulia, Sincé. Buenavista y Galeras: la

* ¿os .Morís? de María san corocía*os o su vez come ¡o Serrante de Sen Jacinto.
12



compañía Policarpa Salavam
'

eta, conformada por 80 efectivos, acida en Bolívar
conjuntamente con é\ frente 37 de las Farc, desplazándose esporádicamente al
departamento de Sucre55

Por su parte, los paramilitares llegaron a ejercer gran dominio en el departamento.

Inicialmente llegaron de la mano de las Autodefensas Campesinas de Córdoba y
Urabá (ACCU), posteriormente, se consolidaron dentro de las AUC, en 1997,

 con

los frentes Héroes Montes de María, Golfo de Morrosquillo y La Mojana. Ganaron
influencia porque recibieron el apoyo de comerciantes y ganaderos presionados
por la guerrilla, y de políticos con pretensiones de control territorial y
enriquecimiento: además, se consolidaron alrededor de actividades propias del
narcotráfico.

0 frente Héroes Montes de María, también conocido como el frente Rito Antonio

Ochoa, operó en los municipios de San Onofre, Tolúviejo. Coloso, Chalán, Los
Palmitos, Tolú, Corozal, Betulia, Coveñas, Buena Vista. Sincé, San Pedro y Ovejas;
fue comandado por Edwtn Cobos Téilez, alias Diego Vecino. En esta misma zona,
se presentó el frente Golfo de Morrosquillo, bajo el mando de otro reconocido
paramilitar, Rodrigo Antonio Mercado Peluffo, alias Rodrigo Cadena, estos frentes
ejercieron una influencia muy marcada en Sucre y Bolívar5*.

En la década de 1990, las organizaciones guerrilleras se unieron con el fin de
contrarrestar el ingreso de los grupos de autodefensa al departamento e
incrementar sus acciones armadas para mantener el dominio de ías zonas rurales
del departamento y controlar la arremetida de frentes como el Héroes Montes de
María, pues, "Esto Estructuro adQuvfó especial protagonismo a pony efe ¡998. CtlOMto recSizaron
aigunas de tas masacres rr.ós sangrientos y numerosas que haya presenciado e¡ pos. Asimismo, ta
evidencia disponible demuestra, cómo a partir de 2000 ¡a ofensivo indirecta empleada por esta
agrupación ilegal, esíaoa encaminodo a golpear a le guerrilla a frovés de asesinatos selectivos y
masacres, acompañadas de une serie de enfreníomienfos armados, principalmente confío los
fiare"*.

Ahora bien, desde otra perspectiva, los municipios más críticos en cuanto a las
tasa de homicidio fueron Morroa, Coloso, Chalan, Ovejas y Galeras, siendo estos
parte de la región de Montes de María, con lo que puede decirse que tan
elevados índices, reflejan la intensidad que adquirió la violencia en la zona
montañosa y eí Golfo de Morrosquillo, donde la disputa entre autodefensas y
guerrilla por el dominio territorial y la población tienen su principal epicentro.

Cabe anotar, que en el Departamento de Sucre, las masacres fueron el recurso
de los grupos ilegales, para someter bajo el terror a la población civil. Sucre en los
últimos años sufrió múltiples masacres, contándose entre ellas la acaecida en
1991, cuando integrantes guerrilleros dieron muerte a Laureano Ruiz Herazo, y Luz
Marina Calderón Ayazo58, en el caserío Cambimba, municipio de Morroa (Sucre);
en 1992, en el corregimiento de Cielo en Chalán, cuando un grupo de
desconocidos asesinó a siete personas.

No existe duda, que la presencia de grupos armados (guerrilla y autodefensa),
inciden en la dinámica del desplazamiento forzado registrada en el
departamento de Sucre, y como consecuencia de esta situación, una de las
tácticas militares empleadas por los grupos al margen de la ley es el rompimiento
de las supuestas redes de apoyo de los grupos ilegales opuestos, llevando a

u OCs*.v3'ono de) Piogiorrio cres>Qenc<f oe Dereclos Humanos y Deteclo lnl»mocor.a¡ MwfiEVftClfft ñjjSOlwftO cí'i<0» 09 ¡o
m&m o* .vanes oe Mofe y   er.fomo. 2003. 5.

"Oo. C?. oronjmaAct-jtídcS-jcre p '0.
* AtfbOGttn de B r&rjx>.om .Asetnoot je« compesnas" ¿negrores ov»«**ei <*eon tw* c se< cata0g*xa
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cabo homicidios selectivos, amenazas y constantes casos de desaparición
forzada

, y de esta manera incrementando el éxodo de la población rural.

El Municipio de Morroa, así como el de los Palmitos, se constituyeron para los
grupos armados ilegales en un corredor estratégico de comunicación con
Sincelejo, capital del Departamento y de movilidad con las partes altas de los
Montes de María, que tanto paramilitares como guerrilla han buscado controlar,

por lo que la Defensorio del Pueblo emitió un informe de riesgo el 31 de octubre
del 2003, y según los expresado por ellos, en la nota de seguimiento del 13 de
febrero de 2004, "Es evidente que íc comunidad campesino está temerosa con ios Incursiones
de ¡os AUC en un territorio con fuerte presencio por !a guerrüa. en una situación que puede
desembocar en enfrer.ramientos armados con interposición de pootcción c'rvi y. adicionolmente.
en un desplazamiento masivo de ¡c pooioción" Y más adelante señaló: "En tos municipios de
Morreo y tos Palmitas, aún persiste un ofío riesgo, que para el casco urbano del municipio de moto
ase toma critica, pues to fecno de cobrar det subsidio se acerca y ñosta e.' momento no se non
tomocto medidos que contribuyan con ío mitigación y/o neutratizGción de ios amenos. De necno.
no noy reconocimiento por porte de tas autoridades AttfliStMtai de ia síruación señalada"

.

En el informe de riesgo al que se ha hecho referencia, de fecha 31 de octubre de
2003. se alertó, que debido a la disputa por el control territorial de la región de
Montes de María, el continuo enfrenta miento entre las distintas guerrillas y las
AUCE y los constantes ataques contra la población civil, los bloqueos a la entrada
de bienes indispensable para la supervivencia de la población civil por parte de
grupos armados ilegales, se previa un incremento no solo de homicidios selectivos
sino el desplazamiento forzado de la población civil en la zona rural de Morroa.

La ley 1448 de 2011 en el marco de Justicia Transicional.

La Ley 1448 del 10 de junio de 2011, o ley de Victima y Restitución de Tierras, ha
surgido como uno de los mecanismos de la reparación integral de las víctimas del
conflicto armado que se ha vivido en Colombia por más de 30 años y que ha
dado lugar al abandono y despojo de tierras.

La ley tiene por objeto59, establecer un conjunto de medidas judiciales,
administrativas, sociales y económicas, individuales y colectivas en beneficio de
las vícfímas. dentro de un marco de justicia transicional que permita hacer
posible el goce de sus derechos a la verdad, justicia y la reparación con garantías
de no repetición-

La restitución de tierras es uno de los principales componentes de la Ley 1448 de
2011 y uno de los pilares de la política pública de reparación. Con ella, el Estado
expresa formalmente su voluntad de restituir o compensar a los despojados y
desplazados y establece, además de un marco institucional propicio para tal
efecto, una serie de conceptos, obligaciones, deberes y mandatos precisos de tal
manera que se garantice el resarcimiento.

A su vez. para el trámite de la Acciones de Restitución la ley contemplo un
PROCEDIMIENTO DE RESTITUCION Y PROTECCION DE DERECHOS DE TERCEROS*0, el

cual consta de dos etapas, una administrativo que finaliza con la inscripción de
los predios frente a los cuales se solicita la restitución en el Registro de Tierras
Presuntamente Despojadas y Abandonadas Forzosamente, y la etapa judicial que
inicia con la respectiva solicitud, conforme lo señala ios Arts. 82 y 83 de la ley 1448
de 2011, la cual da paso ol proceso de Restitución y formalización de Tierras
Despojadas o Abonadas Forzosamente el cual fue constituido por los principios de
la justicia transicional y con enfoque hacia los derechos humanos, teniendo como
finalidad   restituir jurídica y materialmente las tierras a las personas que las

« Al* 76 y SS ley 1440 (Je 20 >'
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perdieron injustamente debido a que fueron víctimas de despojo o abandono
forzados por causa del conflicto armado.

La ley ha sido expedida en un marco de justicia transicional, que permitió diseñar
un trámite judicial para la restitución de derechos, expedito y sustentado en el
acompañamiento estatal a la víctima, en el que se incluyen presunciones legales,

entre las medidas favorables a ella. Be trámite se complementa con la
incorporación de otras medidas resarcítorias y de algunas más para garantizar la
no repetición de los hechos, así como la parfcipación activa de las víctimas. Así,
las medidas de restitución, en el contexto de la Ley, se proponen consolidar el
proceso por el que se pretende proporcionar el goce efectivo de derechos a las
víctimas y por esta vía fograr la reconciliación necesaria para construir el camino
de la paz. Dicho panorama muestra la importancia del alcance de la Ley.

Los procesos de justicia transicional se han desarrollado internacionalmente, en
sociedades golpeadas por las violaciones de derechos humanos, las cuales han
orientado sus esfuerzos a restaurar el orden político y social de su país, en pro de
la paz y la justicia.

Esta justicia es una respuesta ante las violaciones masivas a los derechos
humanos, y se compone de cuatro elementos básicos: " la justicia, la cual más
allá de simple retribución, supone la construcción de escenarios formales para
esclarecer la verdad y para definir las formas de reparación. í La verdad, como
garantía individual fundamental, que consiste en el libre acceso de la víctima al
conocimiento de las circunstancias de tiempo, modo y lugar en que ocurrieron los
hechos, las motivaciones de los mismos, el destino de las personas en los casos de
desaparición forzada o asesinatos. * La reparación, entendida como la
satisfacción material que el Estado o el agresor está obligado a dar a la víctima
de un delito o de una violación de los derechos humanos. Las garantías de no
repetición como aval que se le presta a las víctimas y a la sociedad de que el
crimen que se perpetuó no volverá a ocurrir en el futuro.

Dentro del marco de los procesos transicionales se reconoce la prioridad de los
derechos de las víctimas, como derechos no negociables e irrenunciables, con
fundamento en la verdad y la justicia para la posterior reparación. Es así como en
varios países se han visto grandes esfuerzos para dar lugar al restablecimiento de
los derechos de las víctimas y la preservación de la memoria acerca de lo
ocurrido (memoria colectiva), dando lugar a Comisiones de la Verdad o de
investigación.

La calidad de víctima del solicitante.

En los términos de la ley 1448, víctima es cualquier persona que hubiera sufrido un
daño, como consecuencia de violaciones de las normas internacionales de

Derechos Humanos o del Derecho Internacional Humanitario, en el marco de

conflicto armado. Las violaciones a que se hace referencia, se refieren a los
crímenes internacionales, como asesinato, desaparición forzada, tortura, lesiones
físicas permanentes o transitorias comedidas contra la población civil,
reclutamiento forzado de menores, delitos contra la integridad o libertad sexual y
el desplazamiento forzado.

Cuando se habla de marco de conflicto armado, se entiende que la
victimización ocurrió en el marco del conflicto armado interno que atraviesa el
país, siendo responsables del hecho los miembros de grupos armados al margen
de la ley, pero también pueden ser hechos victimizantes cometidos por miembros
de la fuerza pública, siempre que se cometa en el marco de la confrontación
armada contra integrantes de la población civil.
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También se consideran víctimas a los miembros de la familia directa o personas a
cargo de ésta, y a las que lo asisten e impiden que se produzcan otras
violaciones

, y que hayan sufrido daños físicos, mentales o económicos. La
condición de víctima no depende de que se haya identificado, capturado,
enjuiciado o condenado al autor de la violación y. es independiente de toda
relación que pueda existir o haya existido entre éstos.

0 29 de noviembre de 1985, la Asamblea General de la ONU adoptó la
"Declaración sobre .'os -Principios Fundamentóles de Justicia para las vicümos de delitos y del abuso
de poder

"

, texto que especifica y precisa quiénes pueden ser considerados como
víctimas de violaciones graves a los derechos humanos:

"í
. Se entenderá: por "víctimas' .'os personas que, individua/ o colectivamente. hayor.

sufrido dantos. ínc.'usive lesiones "sicas o mentales, sufrimiento emociono', pérdida
financiero o menoscabo sustancial de tos derechos fundamentales, como

consecuencia de acciones o omisiones que violen Ja legislación penal vigenfe en ios
Epodos Míemeos, incluida lo que proscribe e! abuso de poder.

2
. Podrá considerarse Victimo* a una persona, con arreglo a ía préseme Declamación.

independientemente de que se identifique, aprehendo, enjuicie o condene al
perpetrador e independientemente de ta remoción fam&ar entre el perpetrador y ¡a
víctima. En la expresión Victimo

'

 se incluye además, en su caso, a tos fornftcres o
.
oersonas o cor ge que tengan reJoctón >n me Otate con Ja victimo drecta y a 'as
.personas que N-jyan sufrido daños al intervenir para asistir a to víctima en peligro o
pora prevenir ¡o victimización.

3. ios disposiciones de la presente Dectorocton serán apliccbles o todos los personas
sin distinción alguno. ya sea de raza, color, sexo, edod. idioma, religión, nacionalidad,
opinión político o de otra índole, creencias o prácticas culturales, situación
económica, nacimiento o situación famtior. origen étnico o social, o impedimento
físico."

Más recientemente, mediante Resolución 60/147 de ia Asamblea General de la

ONU, adoptada el 16 de diciembre de 2005, se acogieron los "'Principios y ¿rectrices
pgs*cos soore e* densc.no de 'as victimas de vio/aciones manifiestas de tas normas internacionales

de aeréenos humanos y de violaciones graves del derecho ¡ntemccicnai humanitario a interponer
recursos y obtener reparaciones

"

. En dicho texto, se define a la víctima en los siguientes
términos:

"8
. A tos efectos de' presente documento, se entenderá por victima o toda persona

que haya sufrido dantos, ¡noVvtóual o coíectrVomenfe. incluidos festones fhicas o
mentóles, sufrimiento emocional pérdidas económicas o menoscabo sustancial o

'

e sus
derechos tundamentales, como consecuencia de acciones u omisiones que
constituyan una viotoción manifiesta de tos normas tniemocionoles ae derechos
humanos o u-nc Wotocton grave del derecho internacional hjmanifano. Cuando
corresponda, y er. confomr

'

idad con el derecho interno. ef íérnino "victimo" también

comprenderá a to familia inmediata o las personas o cargo de ¡o victima airecta y a
.tos personas que hoyan sufrido daños al intervenir para prestar asistencia a victimas en
peligro o para impedir la vfctimización.

9
. Una persona será considerodo víctima con independencia de si el autor de io

viotoción ha sido identifTcado, aprehendido, juzgado o condenado y de lo relación
familiar que pueda existir entre ei autor y la victima".

La Corte Constitucional*1 ha acogido un concepto amplio de víctima o
perjudicado, al definirla como la persona ha sufrido un daño real, concreto y
específico, cualquiera sea la naturaleza de éste y ei delito que lo ocasionó. 9
daño sufrido no necesariamente ha de tener carácter patrimonial, pero se
requiere que sea real, concreto y específico, y a partir de esta constatación se
origina la legitimidad para que participe en el proceso penal para buscar la
verdad y la justicia y ser titular de medidas de reparación.

Cor*e ConsfifuoofW Senie.tc'o C-2S0-1Z M?. S««o Porto Hur-ibcro.
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De lo anterior es claro, que una persona que ha sufrido desplazamiento forzado
interno

, es una víctima de violación a las normas internacionales de derechos
humanos y de derecho internacional humanitario, ya que los desplazados son
individuos o grupos de personas, que han sido forzados u obligados a huir de sus
hogares para escapar del conflicto armado, la violencia generalizada y los
grupos armados, para ir a habitar en un lugar, en la mayoría de los casos,
completamente extraño y ajeno a su estilo de vida.

Ahora bien, los derechos de las víctimas han tenido no solo un apoyo de
gran importancia en materia jurisprudencial, sino además, dentro del marco
del Estado Social de Derecho. Sobre el particular nuestra H. Corte
Constitucional, en sentencia C-454 de 2006. sostuvo:

"Esto reconcepiuaüzación cíe tos derechos de tas victimas, a partir de ta Constitución.
se runda en vahos principios y preceptos constitucionales: {i} En e! mandato oe que los
derechos y deberes se interpretarán de conformidad con los tratodos inrernacionoies
sobre derechos humanos ratificados por Colombia fAít. 93 CP): en el hecho de que
eí Constituyente nuciese oforgeoo rango constitucional, a »os derechos de fas victimes
[A/t. 250 num. ó y 7 CP); (ij en e' deber de (as autoridades en general, y ¡as judiciales
en particular, de propender por el goce efectivo de tos aeréenos de rodos los
residentes en Colombia y ¡a protección de ios bienes jurídicos (Arí. 2* CP): (iv) en el
principio de dignidad humana Que promueve ios derechos o saber qué ocurrió, y a
que se haga justicia fArt. Io CP'

,: [v¡ en el principio del Estado Social de Derecho que
promueve la participación de donde deviene que ¡a intervención de las vícfimos er. el
proceso peno

'

 no puede reducirse exclusivamente o pretensiones de corócter
pecuniario; ¡vi; y de manera preoonderante del derecho de acceso a la
administración de justicia, del cual se derivan garantías como lo de contar con
procedimientos idóneos y efecfvos para ¡a aeterminoción lega.' de ios derechos y las
obligaciones. ta resoíución de los controversias planteadas ante ios jueces aentro de
un término prudencial y sin düaciones injustificadas, la aaopc

'

-ór. de decisiones con &

píeno respeto dei debido proceso, así como lo existencia de ur, conjunto ompJto y
suficiente de mecanismos para eí arreglo de controversias."

A lo anterior, esa misma Corporación consideró, que las disposiciones legales
relacionadas con las víctimas de la violencia en el marco del conflicto armado

interno deben interpretarse tomando en cuenta el principio de favorabilidad; el
principio de buena fe, el derecho a la confianza legítima; y el principio de
prevalencia del derecho sustancial propio de: Estado Social de Derecho.

Por otro lado, agregó que "ta condición de víctima es una situación fáctica soportado en el
acaecimiento, no en ía certificación que ¡o indique, tampoco en el censo que revela ¡a magnitud
del problema. Sin oenuicio de lo utüdad que las certificaciones y censos pudieren prestar en
función de lo agüídod y eficacia de ios procedimientos62".

En Sentencia C-235A del 2012. nuestra H. Corte, amplía la definición de víctima
del conflicto armado, al considerar que:

"Lo que hoce Ja >ey U¿8 de 201 í no es definir ni modificar ei concepto de victima, sino
identificar, dentro del universo de Jas victimes, entendidas éstas, en eí contexto de la

ley como todo persona que hoyo sufrido menoscabo en su integridad o en sus bienes
como resultado de una conducto antijurídica, a aquellas que serón destina tanas de
..as medidas especio/es de protección que se adoptan en ello,

 ecudiendo a uno

especie de definición operativa, a través de la expresión 
"¡sje consideran wcrfmos.

para tos eíecfos de esto iey [...)
'

. que impUca que se recanoce to existencia de
victimas distintos de aqueSas aue se consideran toles pora tos e'ectos de esta ley en
particular. Que serán las destináronos de fas meoVdas espeoatos contenidas en !a ley.
Pora delimitar su ámbito de ocetoa ta iey acude a varios criterios: el temooral,
conforme al cual ios hechos de tos que se der.va el daño deben haber ocurrido a
partir del lc de enero de J 985: e.' relativo a to naturaleza de íos conductos dañosas.
aue deben consistir en infracciones al Derecho Internacional Humanitario ¡DIH} o
v.otaciones graves y manifiestas o los normas internacionales de Derechos Humanos

a seire.TCo r- ¡68 0* .'5 ce -rezo Ce 2CO?
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fDiDH/, y, en tercer lugar. uno cíe ccnfexfo. de acuerpo con eí cuof tetes hechos
beben haber ocurrido con ocasión del conflicto ormodo inferno. Las medidos de
apoyo no sustituyen ios procesos peno/es dentro de ios cuates deben tramitarse Jas
pretensiones ce verdad y de justicia de ias víctimas, y, eventvalmente. también de
reparación, ni establecen nuevas ínsfanctas, o procedimientos especia/es, sino Que, en
genera/, contienen previsiones de opoyo a ¡as victimas, paro que puedan actuar de
mejor mañero en esos procesos".

Conforme a lo anterior, esta Sala deberá determinar si el solicitante, señor

ORLANDO RUIZ MENDEZ, y su grupo familiar, cumplen con los requisitos
establecidos en el artículo 3o de la Ley 1448 de 2011,63 para que sean
catalogados como víctimas, y así acceder a la restitución de la parcela No. 13
del predio Pertenencia, que se encuentra ubicado en el corregimiento de
Cambimba, Municipio de Morroa. en el Departamento de Sucre.

En este sentir, da cuenta esta Sala que la calidad de víctima de desplazamiento
forzado interno, del señor ORLANDO RUIZ MENDEZ, y su núcleo familiar, se
encuentra demostrado con las declaraciones por él efectuadas ante la UNIDAD
DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS, en donde sostuvo: "B inccra me adjudicó la parcela como
en ei año í 992, debidamente registrada en ia oficina de registro de instrumentos públicos, de allí ye
seguí en mi parcelo hasta ei año 2002. porque no había tenido problemas con ninguno, o fines de
noviembre de 2002, empezó ¡a gueeüta a moíesterme, en eí sentido Que debía mondar una
erícorniendo al señor HoBtri Martínez, eso me tocó nacerto como por 3 veces seguido durante una
Semana lo última vez yo me amenazaron asciéndame, que si era que no entregaba ¡a
encomienda al cuioar.aero, nuevemente me oyeron que fuera otra vez y no me negué, oV heceno
me amenazaron que ye sabia cómo eran las cosas, y d ver ta que en so momento le sucedió o mi
popó que lo asesinaron por no esror de acuerdo cen las actuaciones de ia guemila. después de
darse eso me reuní con mis hermanos y mamá, y tes ctije que vendía y me venid pora Jos Palmitos
(...) Antes de abandonar la parcelo recibí amenazos de un ta! Biadimir comandante de la
guerrOa, después que obondoné en ei 2002, que mis nyos se fueron o prestar el servicio militar recibí
amenazos del Poüo ¡sra. Yo crie c un sobrino segundo de mi mamó, entonces él se fue para la
guerrea, y por medio de éi "Richard" le mandaba razones o mi mamó que me iba a acr donde
mas le dora

, porque nosotros nos dimos cuenta que querían recKjtor a mi hyo eí mayor, entonces yo
k> eche de ¡a cosa y de así empezó tooo el problema. Hoy Richard está preso en Bogo/ó",

Lo anterior fue confirmado por él mismo, y su esposa en las declaraciones
rendidas ante el JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO EN
RESTITUCIÓN DE TIERRAS DE SINCELEJO SUCRE, las cuales se encuentran
amparadas por el principio constitucional de la buena fe, cuya aplicación
atendidas las condiciones del declarante, conforme a la jurisprudencia
constitucional, invierten la carga de probar.

Al respecto señaló la H. Corte en sentencia T-265 de 2010:

'En vjrtud de,' principio de buena te, esto Corte ha dicho que prima facie se tiene
como ciertos las declaraciones y las pruebas aportados por eí declorante. Así si se
considera que lo declaración o lo prueba son contrarios a ia verdad, eHc se debe
demostrar, ir.virtiéndose la carga de la pruebo y por ende correspondiéndoies o las
autoridades probar que /a persona no tiene caraod de despiezado. Empero cuando
existe solamente la aftmocUft de lo acctanoriTe de su catatad de desplazado y ésto
se contrapone a tas rozones de ta entidad acc.onoda que justifican ta ausencta ae
dicho sifuocion en ta demandante, se hoce .necesario un etemenflo de juicio adicional
que permito .rifen? aue quien oVce ser despiazedo por la violencia efectivamente lo es
y, asi poder trostadar la carga de lo prueba a la entidad demandada en virtud de'
principio de ta buena fe. De este modo, no se Je puede exigir a ta pobtaaón
desplazado por ¡o violencia plena prueba acerca de su situación, sino que basta uno
prueba sumaria, en donde ios indicios son varaos y se configuran, por ejemplo,
cuando una persona abandona sus bienes y una comunidad. No es necesario, así, la
certeza de los hechos ocurrióos como si se tratara de un juicio orcfocño. pues algunas
veces la wo*enc¡o que genero ei aesptazarrvenro es sdencosa y por ende ta rareo de

* "Se cas-oeror vtcmx» peo "os e.'ec*os se <a cíese.nre <ey. caueías persogos ai* -wr doc o co*ecf*om»';f» rayón se-"**!
ur» oorto pcx r*choi ocu-.vaoí o co"x a& ce enero de 1585. conc eor>secu*noo ae ¿nírecabres o* OfCho ¡ntexxxxnol
hurr*r-¿tcro o de v>oíocc<eí graves y movW-e¡ios c .'os nemas xiterncc

'

tonoieí de Defectos .Hymanas. ocurridas con ocason det

confiero Otvnacto iofífT»o.",

* =c*c no. 47 c 48 d* c<jocemo principo".
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probar seria impostóle de ejecutar."

Además, y conforme o certificación expedido por la Unidad para la Atención y
Reparación Integral a las Víctimas, el solicitante y su núcleo familiar se
encuentran incluidos en el Registro único de Víctimas RUV, con fecha de
valoración 14 de marzo de 200Ó.*5

Ahora bien, los señores GUILLERMO DE JESUS MENDOZA MACARENO y DAVEUS
DEL CARMEN BORJA, como fundamento de su oposición, tacharon la calidad de
víctima del desplazamiento forzado interno del señor ORLANDO RUIZ MENDEZ y su
grupo familiar, siendo su primera alegación qje, éstos no fueron desplazados por
la violencia, ya que se mudaron de forma voluntaria sin presión ni amenazas,

 de

la parcela No. 13 del predio Pertenencia, al municipio de Los Palmitos.

Como segundo argumento, alegaron, que en el corregimiento de Cambimba,
municipio de Morroa, Sucre, no hubo desplazamiento forzado individual ni
masivo, muy a pesar de que éste haga parte de la subregión de los Montes de
Mana, por lo tanio, mal se hizo en invocarse esta situación en la Resolución No.
1202 de 2011

, a través de la cual el Comité Departamental de Atención Integral
a la Población Desplazada por la Violencia del Departamento de Sucre, declara
éste departamento como zona de desplazamiento forzado, pues para nadie es
un secreto que algunos habitantes de aquel corregimiento, por voluntad propia
se mudaron a poblaciones circunvecinas, y optaron por inscribirse de manera
dolosa como desplazados, para obtener beneficios a programas que el Estado
ha ¡mplementado con la finalidad de solucionar los problemas que este
fenómeno ha suscitado en el país.

Adicionalmente comentaron, que según informes de la Inteligencia Militar los
comandantes apodados "Bladimir" y el "Pollo Isra". empezaron a operar en los
Montes de Mana a partir del año 2004. esto es. después de que el solicitante y su
familia, se mudaran del corregimiento de Cambimba, para Los Palmitos,
municipio éste que fue declarado como zona de desplazamiento forzado.

Finalmente advirtió, que de los homicidios mencionados por el solicitante en la
demanda, el único que se probó fue el del señor HUGO DANIEL RUIZ BALDOVINO,
pero, respecto de las muertes del señor LUiS CARDENAS, CESAR MANUEL RUIZ
VILLADIEGO, OMAR SALAS RIVERA. HUGO DANIEL RUIZ, LUZ MARINA CALDERON

AYAZO y LAUREANO RUIZ AYAZO, que se cometieron en el año 1990, 1991, y los de
los señores BERNARDO RUIZ BELTRAN, VIRGILIO RUIZ, JOSE CAMARGO, GREGORIO

OSUNA MADRID y OBED PEREZ ESCOBAR, ocurridos en los años 1994 y 1998, antes
de que se adjudicara la parcela al solicitante, no existe prueba alguna.

Frente a la primera de ellas, es preciso advertir, que su dicho no contiene
respaldo probatorio, más si tenemos en cuenta que éste se encuentra
desvirtuado en el expediente, no solo con las declaraciones que rindió el
solicitante y su esposa, que dan cuenta la relación de causalidad que existe
entre el contexto de violencia que existió en la zona de ubicación de la parcela
No. 13 del predio Pertenencia y el abandono de éste inmueble por parte del
solicitante, sino también, con la certificación expedida por el Personero Municipal
de Palmitos- Sucre5* y la inscripción en el RUV. que acreditan que aquellos
ostentan la condición de víctima desde el año 2006.

Si bien el opositor para probar sus argumentos solicitó la recepción de los
testimonios de los señores, CARLOS RODRIGUEZ MOGOLLON,*7 y FERNANDO

« Ver fofc 52 <3*¡ Cuoderro peo!
** Otro-te 0 'o'io 36 de C_C<Je~X> pnriooa
" Es*e 'estgo afirmó ove kj única víoicxto c je se vvió lúe en p cttfn. cue está ¡eos aeí p'edio ae eneocia
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SUELVAS DOMINGUEZ,63 en su afán por desvirtuar la existencia de situaciones de
violencia capaces de constreñir al solicitante para que abandonara la parcela
No. 13 del predio Pertenencia, cierto es que sus afirmaciones resultan contrarias a
las certificaciones antes mencionadas y a las declaraciones rendidas por sus otros
testigos, los señores PROFIRIO NICANOR PALENCIA MARTELO,69 JAIRO ANAYA
RODRIGUEZ,70 NADIN MARTINEZ71 y EVERALDO MEDINA NORIEGA,72 quienes en
algunos apartes no desconocen de la existencia de violencia en el municipio de
Morroa, así como enfrentamiento, pero aseguran que nunca en el predio
Pertenencia.

En efecto, el señor PORFIRIO NICANOR PALENCIA, natural de Corozal Sucre, y
residente de la parcela No. 13 del predio Pertenencia, ante la pregunta
realizada por ei Juzgado, relacionada con las razones que cree fueron las que
obligaron o motivaron al señor ORLANDO RUIZ, para vender su parcela, contestó:

Sueno hasta ando yo sepa es que él ya tenía un hito estudiando pa poiicía y en esa época decían
que e¡ que tuviera un hijo estudiando pa policía se tenia que veni. que debe ser potício y ese es ei

ahijado mío. y tiene otros dos hijos que son soldados, es lo que yo conozco 
' r*ÓQ Otro lodo.

afirmó que: "... se oón por oleosas con tos so-dados campéanos pero pa mi fue por miedo que
et safio. "u Así mismo

, manifestó sobre los hechos de violencia en la zona que: "eso
hoce tiempo si lo hubo, decían Que eí grupo de tos FARC. y que habían otros groóos como los
eienos 

.
aero eso hace tiempo en íes ochenta porque ahora no se ve nado, decían que e.1 jefe de*

grupo de tos farc. ero que eí Poío Jsra."7* "ombé allá si querían recluta? uno po que fe digo sí.
donde hooío cuatro hijos había que aportar uno a mí nunca me dijeron sin que se ío encontraron
en eí comino y seto nevaron como un secuestro

" y a la pregunta, que si sabe O le consta
de desplazamiento forzados, masivos o individuales en la zona de pertenencia
hacia otros lugares, contestó: "en pertenencia no lo hubo, la hubo vecino, en el predio B
Coco".

Por su parte el testigo, JAIRO ANAYA RODRIGUEZ, sostuvo que desconoce los
casos de violencia en la zona del corregimiento de Cambimba, sin embargo.
relató el enfrentamiento que existió entre dos compañías del Ejercito de
Colombia, afirmando que; 'no conozco casos de vtoíeneio, soto eí coso de dos
entren íamien tos de das grupos deí mismo ejército colombiano en donde resurto muerto un infante
e hneron a un señor Luis González en uno parcela de la finco la Scñcderc que coónda cor. »c finca
Pertenencia. Conozco e.' caso pesque ío supe mucho después de haber participado como
intermediario pora que un sobrino ¿amado Javier Vida! comprara ío porcela oí señor González que

fue herido en el año 2004..."76, luego, en otros apartes afirmó: "...En alguna ocasión
reportaron en to zona unos volantes por porte del ejército y oBí aparecía el nombre de un señor
poflo ISRA por el que daba 63 matones de pesos...

" y destocó que: "o raíz de ías indagaciones de
/os asuntos estos de restitución de tierras en la zona de pertenencia no sé si hubo muertos, no sé si
hubo despíazamientos, pero sisé que hubo actos violentos. f.J"

B testigo. NADIN MARTINEZ, ante lo pregunta realizada por el Juzgado, sobre si
tuvo conocimiento de homicidios o desplazamiento que hayan tenido que ser
objeto los habitantes de la zona con ocasión de los combates y hostigamientos
por parte de la guerrilla, afirmó: "yo tengo coroomienfo de aue tos muertes fueron en lo
meza y ei coco y tos combates pues se hacían muy lejos de arV esos sor: tos conoorntenros que yo
tengo"

Entre tanto, el testigo EVERALDO MEDINA NORIEGA, cuando se le preguntó si ha
visto o ha escuchado desde la época en que habita en e\ coco, sobre
presencias de grupos ¡legales, contestó: ".. sí tos vi, decían que era eí frente treinta y cinco

M Ver folio 295

69 Ver folio 263.

70 Ver folio 283.

T1 Ver folio 305.

72 Ver folio 269.
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de De ser efe tas Forc. y yo conocí a! difunto que te crecían el poto, porque uno tarde me mando a
busco/ y me dijo que le diera dos mfiones de pesos pero yo le dge íe doy ¡o fierro y me dijo que no
quería fierra, pero no te di nodo."

Aquellos declarantes no desconocieron el contexto de violencia generalizada
producida por grupos subversivos en el corregimiento de Cambimba, Municipio
de Morroa (Sucre), lugar donde no solo se encuentra el predio Pertenencia, sino
también "El Coco", la "Meza" y la "Banadera", que colindan con aquél.

Lo anterior, junio con la información suministrada por la BRIGRADA DE INFANTERIA
DE MARINA No. 1. quien destacó que: "(..) el frente 35 de la ONT FARC.
delinquieron en el corregimiento de Cambimba. jurisdicción del municipio de
Morroa-Sucre, hasta fínales def año 2008"76, y la Resolución No. 1202 de 2011,
emitida por el Comité de Atención integral a la Población Desplazada por la
violencia def Departamento de Sucre,

 mediante la cual declaró en

desplazamiento forzado la zona rural de los municipios de Colosó, Ovejas,
Toluviejo. Los Palmitos, Chalón y Morroa. al considerar, que éstos y sus
corregimientos, se han visto afectados por hechos violentos que atenían contra
la vida, la integridad, y los bienes patrimoniales de sus habitantes de acuerdo a la
alteración del orden público, detectada en la zona por autoridades del
departamento de Sucre79, permiten genera certeza a esta Sala que en la zona
de ubicación del inmuebJe fue afectado por el contexto de violencia
generalizada, lo que ocasionó el desplazamiento de la comunidad, y por tanto,
queda desvirtuada la segunda alegación del opositor, relacionada sobre que en
ese municipio no existió violencia ni desplazamiento alguno.

Y con relación a que en el plenario no se encuentra probado las muertes de los
señores LUIS CARDENAS, CESAR MANUEL RUIZ VILLADIEGO. OMAR SALAS RIVERA.

HUGO DANIEL RUIZ, LUZ MARINA CALDERON AYAZO y LAUREANO RUIZ AYAZO, que
se cometieron en el año 1990,1991, y los de los señores BERNARDO RUIZ BELTRAN,
VIRGILIO RUIZ. JOSE CAMARGO, GREGORIO OSUNA MADRID y OBED PEREZ
ESCOBAR, ocurridos en los años 1994 y 1998, antes de que se adjudicara la
parcela al solicitante, se aclara, que de ias declaraciones rendidas por los
testigos PRORRIO NICANOR PALENDA MARTELO. EVERARDO JOSE MEDINA
NORIEGA, y CARLOS SEGUNDO RODRIGUEZ, se infiere en síntesis, que los señores
OMAR SALAS, LAUREANO RUIZ. BERNARDO RUIZ, VIRGILIO RUIZ, HUGO DANIEL RUIZ,

LUZ MARINA, fueron asesinados en el municipio de Morroa.

Pero, se observa además en la actuación, una publicación efectuada por el
periódico EL TIEMPO, de fecha 22 de marzo de 1991. que da cuenta que
integrantes de la FARC dieron muerte a los hermanos JESUS ELEUTERIO, ALBERTO
RENGIFO ACOSTA, en la Vereda La Ladera, corregimiento de Morro, jurisdicción
de Bolívar, y a los señores LAUREANO RUIZ HERAZO, y LUZ MARINA CALDERON
AYAZO, asesinados en el caserío de Cambimba, municipio de Morroa.80

Así mismo, se encuentra probado, con el certificado expedido por la Inspección
de Policía y la ALCALDIA de Morroa, que en este municipio fueron asesinados a
los señores BERNARDO MANUEL RUIZ BELTRAN el Io de julio de 1994, ALVARO JOSE
QUIROZ CARDENAS, el 9 de agosto de 1997, REMBERTO MANUEL CHAVEZ ORTEGA,
el 18 de septiembre de 1999, PEDRO RAMBAUTH JIMENEZ, el 23 de septiembre de
1999, LEONEL ANTONIO CANO RANGEL. el 11 de febrero de 2000, día en que
secuestraron a la concejala de Morroa, doctora BLANCA GUERRA DE SEBA, y el 21
de marzo de ese mismo año. destruyeron con cilindros bombas las instalaciones
del Palacio Municipal, lugar donde funcionaba la ALCALDIA y el CONSEJO
MUNICIPAL

"Njme.'Oi 8 0» to Rssaxjóo ,'202 tf«i 22efe v<xzcce 20) i.
*>»0"C so. so íbidem.
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De otro lado, de la declaración rendida por el solicitante, se desprende, la
existencia de actos de persecución y violación sistemática de derechos hacia la
familia Ruiz, cuando afirma: 'B primer asesinato que hubo en e! zor.o fue eí de Antonio
Martínez eí 14 de febrero del 91. e! .'ó de mano Laureano Ruiz {famxof, Marino Calderin. César Ruz.

primo, fue dentro det predio, Bernardo Ruiz (primo). Jaime Ruiz, Hugo Ruiz mi papá. Luis Salas Rivera
compañero. Ornar Sotos hermano oe Luis Sotos e' que mencioné, Manuel cuñado de tos
mencionados, Ooe* Pérez, Ovidio Pérez y Germán tío de Ovidio. Virgilio Ruiz, José Camorgo.
Asórvboí Guzman. Pedro Rambauth, Leopoldo Tapia, Aníbal Amcyo. un opefido Cárdenas no
recuerdo eí nombre y muchos más, dentro de esos asesinatos nuoo 6 de ta fdmfta Ruiz eí objetivo
matar de la guerriSo ero to fomiüar Ruiz. Robinson Mercado cuñado mío y Ramiro Ouiroz"

Finalmente
, el opositor con sus argumentos pretende tachar de falsa la

afirmación realizada por el actor, quien sostiene que la guerrilla lo obligó en tres
ocasiones a llevar encomiendas extorsivas al señor NADIN MARTINEZ, cuando éste

en conversación mantenida con la señora DAVELYS DEL CARMEN, negó haber
tenido relación alguna con aquél. Sobre el particular advierte esta Sala, que en
aquella declaración el solicitante destacó que las encomienda las entregaba al
cuidandero del señor NADIN MARTINEZ, y no directamente a éste, manifestación
que confirmó ante el despacho en diligencia de interrogatorio de parte, en
donde sostuvo: coondo Kego ai rancho donae v.vía Fredy ms encuentro con to sorpresa de
que tos que están ató son tos señores oe tos Farc cuando {..) habic un señor con una agenda en eí
patío escribiendo era un tai Sadirr.ir era eí coma'Xío.'fe como a Ja media neo de yo haber
flegade me llamó a donde él estoba y me dijo que si yo conocía ai señor Nadin Martínez yo te o$e
que no y me respondió como me va a decir usted que no to conoce si usted tiene dos puercos a
media con el cuidandero y me hace ei favor y va aVó donde eí señor cuidandero y te dice que
venga acó donde yo estoy (.,J y me dijo que a tos 8 fenía que estar ahí de regreso me toco venir
donde el señor cuidandero que se ¡Jamaba Abed ya ei murió no recuerdo el apeado y íe d/je que
fuero oSá a donde eüos dijeron que fuera al roncho {..) el siguiente dio vino otro niño más
grendecito o traerme una carta para que se la t'evo/a al mis-no cotoondero por que eí patrón
como que fes resutfó con nada..." ,

 la cual resulta coincidente con la declaración

rendida por el señor NADIN MARTINEZ, dentro de la diligencia testimonial, en
donde explicó, que si bien no conocía al señor ORLANDO RUIZ, aclaró que: -a*á
i'egcbcn 'as extorsiones oor ¡ntermecio ce tos cuidorideros que s;empre pjse en conocÍTienro Ce
los oiroriCaaes.." y "paro la época esa que me están señalando tuve oí señor AoeJ
Contreras de cuidandero pero dicho señor ya falleció, en esa parte los cuidanderos eran
como muy cuidadosos como paro no meterse en líos, entregaban el recado pero no
decían quien los mondaba porque no se querían meter en líos, no me dijeron nunca
quien dejaba esas extorsiones

"

Ahora, si bien, en ninguno de los hechos expuestos por el peticionario, se ha
dicho que él. su conyugue o hijos hayan sido sometidos a torturas o vejámenes
por algún grupo armado, la razón de su desplazamiento se debió al miedo
generalizado por la incursión de la guerrilla, a los asesinatos a miembros de su
familia y la petición de entregar a un hijo para enfilarlo en ese grupo ilegal, lo que
constituye reclutamiento forzado, tal como lo expuso el señor ORLANDO RUIZ
MENDEZ en su declaración, ratificado por su esposa, lo que constituye una grave
afectación al Derecho Internacional Humanitario y a los Derechos Humanos.

Es evidente para esta Sala, que en relación con el solicitante, señor ORLANDO DE
JESUS RUIZ MENDEZ, se encuentra demostrado el abandono forzado de tierras,

descrito en el artículo 74 de la Ley 1448, que lo define de la siguiente
manera: Se entiende por abandono forzado de tierras la situación temporal o
permanente a lo que se ve abocada una persono tonada a desplazarse, razón por la
cual se ve impedida para ejercer la administración, explotación y contacto directo con
los predios que debió desatender en su desplazamiento durante el periodo establecido
en ei artículo 75 "

.

Así las cosas, es claro que tanto la víctima como su grupo familiar, sufrieron un
daño, ya que el solo hecho de dejar su tierra por causa de la violencia, y
trasladarse con su familia a otro municipio,   conlleva un detrimento no solo
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patrimonial, sino además moral. Ante la evidencia de tales hechos es clara su

condición de víctima sin que pueda oponerse a ello el argumento del opositor.

ya que como lo señaló la Corte en Sentencia TI 56 de 2008: "...equMOfo a exigrfe o
le victimo ele violencia armado que aun cuando seo palpadle la situación de pe.fg/c en ta que
están sus vidas, deban esperar a que esto sobrepase fos límites y se concetíce en un acto
vutnerador de su derecho a la vida"

.

Es preciso concluir, que la calidad de víctima es una situación de hecho, que se
determina a partir de la existencia del daño causado por los hechos ocurridos
bajo las premisas existentes en el artículo 3o de la Ley 1448 de 2011. y por tanto,
de acuerdo con la primacía de los derechos de las víctimas, la ley establece la
inversión de la carga de la prueba para quien lo sea, lo que implica que la duda
sobre esta situación debe ser probada por la parte que niegue dicha calidad.

Relación jurídica del solicitante con el predio.

La relación Jurídica del solicitante con el predio está establecida por la
ocupación, ocurrida, de acuerdo a la declaración rendida por él ante Juzgado
que tramitó el proceso, la parcela la ocupó en el año 1975. Aceptada y
determinada por la Resolución N° 3013 del 1° de octubre de 1992, expedida por
el Instituto Colombiano de la Reforma Agraria (INCORAJ, mediante la cual,
adjudicó de manera definitiva a aquél la parcela No. 13 del predio Pertenencia.
que cuenta con uno extensión aproximada de 13 hectáreas, ubicado en el
Municipio de Morroa, Departamento de Sucre.62 lo cual se hizo bajo los
parámetros del artículo 17 de la Ley 30de 1988, que adicionó el artículo 49 de la
Ley 133 de 1961. que exige como mínimo un término de cinco (5) años de
ocupación y explotación para su adjudicación.

Inexistencia y Nulidad de Contrato de Compraventa.

El solicitante pretende que se declare por un lado, la inexistencia del negocio
jurídico de compraventa de la parcela No. 13 del predio Pertenencia, que
celebró en el año 2003, con el señor FERNANDO BUELVAS, en la suma de

$4.000.000.00, y por el otro, la nulidad del contrato de compraventa elevado a
Escritura Pública No. 0691 del 7 de abril de 2009, con los señores GUILLERMO DE

JESUS MENDOZA MACARENO y DAVELIS DEL CARMEN BORJA.

Frente a lo cual
, el señor GUILLERMO DE JESUS MENDOZA MACARENO, se opuso,

aduciendo respecto al primer negocio jurídico, que el solicitante al momento de
celebrar la compraventa con el señor FERNANDO BUELVAS. no estaba
atemorizado por la situación de violencia, pues ya se había radicado en Los
Palmitos, lugar escogido por él. según explicó, para desembarazarse de las
amenazas y de las presiones que presuntamente contra él venía ejerciendo la
guerrilla; así mismo, que en dicho negocio si existió consentimiento expreso, y
como quiera que se trató de la compraventa de la posesión de inmueble y no
del derecho de dominio, no había necesidad de practicar el formalismo de la
Escritura Pública.

Y con relación al segundo negocio jurídico, sostuvo, que el señor ORLANDO RUIZ
MENDEZ, no desconocía el contenido de la Escritura Publica No. 0691 del 7 de

abril de 2009. pues es obligatorio que en el acto de otorgamiento de este tipo de
documento, el Notario, entere en detalle a los otorgantes del contenido del
mismo, y en el evento en que alguno no sepa leer, le es leído de viva voz.

Sea del caso precisar, que pese a que en el expediente obra acta de venta
suscrita por los señores ORLANDO RUIZ MENDEZ, FERNANDO BUELVAS y dos

P Fc<to Nc. 65 del ctooe.T>c p-wpo)
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testigos, en donde el primero de aquellos afirmo vender la parcela No. 13 del
predio Pertenencia, por el valor de $4.000.000.oo, al segundo, y donde se
observa claramente la manifestación de voluntad de las partes, cierto es que
dicho contrato se torna inexistente, en tanto que la transferencia de un bien
inmueble requiere de actos solemnes para su perfeccionamiento,

 de esta forma

lo contempla el artículo 1857 del Código Civil que reza: -lo vento de ¡os bienes rotees
y servidumbres y io de uno sucesión Hereditaria, no se reputan perfectos ante la ley, mientras no se
ha otorgado escritura público..." el cual de ia mano con los artículos 150083 y 1501
ibidem,  permiten concluir que la falta de aquél requisito junto con ia tradición,

conduce a que el acto jurídico se repute inexistente.

No es de recibo para esta Corporación, la afirmación del opositor, relativa a que
no era necesario el cumplimiento del formalismo en el negocio jurídico de
compraventa, porque lo que vende el señor ORLANDO RUIZ MENDEZ, al señor
FERNANDO BUELVAS

. es la posesión del inmueble y no el derecho real de
dominio, cuando está más que probado que a la fecha en que ésta
negociación se celebró, esto es, en el año 2003, el vendedor aparecía como
propietario inscrito en el Folio de Matricula Inmobiliaria No. 342-12841, por haber
sido adjudicado el inmueble por el INCODER. Además, no se entiende por qué se
afirma que se vendió la posesión, si del acta de venta suscrita por el vendedor y
el comprador, se acordó claramente la venta de la parcela No. 13 del predio
Pertenencia, y no la posesión de la misma.

Respecto al segundo contrato de venta de la parcela, celebrado por el señor
ORLANDO RUIZ MENDEZ, y los opositores, señores GUILLERMO DE JESUS MENDOZA
MACARENO y DAVELIS DEL CARMEN BORJA, esta Sala considera, que pese a que
el mismo cumple con el requisito de la solemnidad, por haber sido elevado a
Escritura Pública, se encuentra revestido de nulidad, veamos:

Como ya se ha observado en el decurso de esta providencia, el señor ORLANDO
DE JESUS RUIZ MENDEZ, siendo propietario de la parcela No. 13 del predio
Pertenencia, la abandonó junto con su grupo familiar en el año 2003, debido al
miedo generalizado ocasionado por los homicidios ocurridos en la zona de
ubicación del inmueble, en donde ocurrieron varias muertes, entre ellas la de sus
familiares LAUREANO RUIZ

, CÉSAR RUIZ. BERNARDO RUIZ, JAIME RUIZ, HUGO RUIZ y
VIRGILIO RUIZ; así mismo

, por haber sido obligado en varias ocasiones por la
guerrilla, a servirle como encomendero para el logro de sus fines, al punto de que
si se negaba se hacía acreedor de las consecuencias, y por pretender aquél
grupo subversivo la incorporación en sus filas, del hijo mayor del solicitante,
situación que dejó ver en la declaración que rindió ante la UNIDAD DE
RESTITUCIÓN DE TIERRAS, el 14 de agosto de 2012, en donde sostuvo:

"El íncora me adjudicó la parcela como en ei año ¡992. (...', de oM yo seguí en mi
parcela hasta e! 2002. porque no habrá tenido problemas con ninguno, o fines de
noviembre ae 2002

. empezó lo guerrilla a molestarme, en el sentido que debió mondar
uno encomienda ai señor Nadir. Martínez eso me focó hecerio por 3 veces segoido
aerante uno semana, la último vez ya me amenazaron aiciendome. que si era que yo
no entregaba ¡a encomienda ai cudanaero. nuevamente me cüj-eron que fuera otra
vez y yo me negué, ai hocerio me amenazaron que yo sabía cómo eran Jos cosas, y ai

" AZT/ZJlO .'503. COntíaTC xsal. ::.r'v'i t CONSéNSiMi- 6 conuco es rea cuoroc. ©c*o ave sec ce*ecfo. es necesono <o

voCcon Ce ia coso c que se 'efiere: es rtnM ciando está sujero a .'a cojcvc-oc o* cíelas forraíootíes espeeaes. oc
nor-íc qoe sin elfos rx> produce ningún «tocto cívj; y es consensvo-' cuerdo se perfecc*v»c per e1 soto corsertitienfo

» HMCU0 ÍSO?. COSAS SSESC'AiES. ACGCíWTACES Y DE IA SATURAIS!A 0£ LOS CO.N7W70S>. Se ab*»goep en caaa COAfoK
ios cosos cve son de so esercic. ."os qoe sen 3e sv MftfOMn y kss putomenre occoe.i'oiM Sen ce ¡c eseicic de un con«o«o
oaoe"os cosos sin los eua&s, o ,no produce erecta alguno, o aegeoe,'or> en olio ccifoio diferente; son de la r,a\aoiezo oe wn
corfrcíc los Que no siendo esencioíes en e¿ se eotienóer. penenecene. ski nece o

'od oc uno Cóvsulo especial: y sor
occoe*: rotes o onco-tmo oovbiicj Que n> ese.x o>

' ni nctvxsrren'e te oerfenecen y Que se ie ogrege- dc med© de aóuso&s
especíeles."
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ver ¡o que en so momenro íe sucedió a rrv papo que <o osesma'on por no estar de
acuerde con ¡os actuaciones de la guerrüa. después de done eso me reuní con mis
r ermanos y mamó, y íes dije OJUC vendía y me venía para Los Palmitos, de atf no nab'O
vue.'fo más per otó

Antes de a den donar lo parcelo recibí amenazas de un tal Biadimir comandante de ¡a
guerrilla, después que abandoné en el 2002. que mis hijos se fueron o presto' e.1 servicio
militar recio amenazas del Poto ¡sro. Yo ene o un sobrino segundo de mi mamó,

entonces é! se toe pora la guerrüa, y por medio de ei "Richard" >e mondaba rezones a

mi momo que me iba a dar donde más fe dotó, parque nosotros nos dimos cuenta
Que Querían recJuto/ a mi hijo el mayor, entonces yo to eche de lo cosa y de olií
empezó todo ei problema. Hoy oro Richard está preso en Bogotá"

Afirmación que corrobora el testigo del opositor, el señor NICANOR PALENCIA,
cuando a la pregunta realizada por el despacho en la diligencia testimonial,64
referente a que si conocía las razones que obligaron al señor ORLANDO RUIZ para
vender su parcela, contestó: "Sueno nesra onde yo sepa es Que él ya tenía un h*o
esfuoVaodc pa poticra y en esa época decían que el que tuviera un hijo estudiando po poiicid se
tenia Que veni, que debe ser policia y es e! ahijado mío. y tiene otros dos hijos que son soídados. es
lo que yo conozco" agregó: "... se oíon cosa con ios soldados campesinos pero po mi fue por
miedo aue salió.

"

 y comentó; "ombé olió si querían reclutar uno pa Que le digo si, donde había
cuatro hijos había que aportar uno a mí nunca me oyeron sino que se ¡o encongaron en ei comino
y se io flevaron como un secuestro

"

Contexto de violencia que generó que muchos parceieros se desplazaran a otros
lugares distintos de! lugar de ubicación del inmueble. Ello se refleja no solo por lo
afirmado por el solicitante, quien explicó que -En ei ono 199! cuando asesinan a mi papo
Hugo Ruiz se despezaron Morcet vXaoVego, deí 9' en ade*anfe no cógo que en ei mismo ana.
Rugero Ruiz. Hernán Ruiz, Robinson Saícs y muchos más." , sino también de la declaración
rendida por el testigo del opositor, señor NICANOR PALENCIA, cuando a la
pregunta de que si sabía de deplazamtentos forzados, masivos o individuales, de
la zona de pertenencia hacia otros lugares, sostuvo: "En pertenencia no la nudo, to
hubo vecino

, en el predio el Coco.".

Las anteriores declaraciones junto con las pruebas documentales ya analizadas,
permiten concluir que al año 2003, en que el señor ORLANDO RUIZ MENDEZ,
celebró ei contrato de compraventa con el señor FERNANDO BUELVAS, sin las
solemnidades de Ley, el consentimiento del vendedor se encontraba viciado
debido a las amenazas y el temor psicológico que ejercía el grupo subversivo en
él y miembros de su familia, así mismo, por los homicidios y los desplazamientos
masivos que se produjeron en el corregimiento de ubicación del predio, situación
que generó el abandono de la parcela en ese año, y su consecuente venta.

Y como quiera que aquella negociación abrió las puertas para que seis años
después el señor FERNANDO BUELVAS "legalizará" su compra, utilizando al señor
ORLANDO RUIZ MENDEZ, para que suscribiera un nuevo contrato de
compraventa, ya con las solemnidades de ley, por haberse efectuado a través
de Escritura Pública, pero con un precio no solo mayor y doble al contratado, sino
también con personas totalmente distintas aquellas con quien inicialmente el
vendedor había contratado

,55 se procederá a declarar la nulidad no solo del
contrato que ellos celebraron, sino también del elevado a Escritura Pública, en
aplicación a la presunción que consagra el numeral 3° del articulo 77 de la Ley
1448 de 2011, que reza:

"2
. Presunciones legales en relación con ciertos contratos. Saivc prueba en controrio.

para efectos probatorios dentro del proceso de restitución, se presume aue en ios
siguientes negocios jurídicos hoy ausencia de consentimiento o de causa licita, en los
contratos de compraventa y demás actos jurídicos mediante los cuales se transfiera o
se prometa transferir un derecho real la ooseslón o la ocupación sobre inmuebles

** ver 'c*c 26S del cuaderna crtncipcl
" Ver f*o &3 «biSem.
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siempre y cuando no se encuentre que íc situación está previsto en e¡ numero/
anterior. en ,'os siguientes cosos:

o. en cuyo covndancia hoyen ocurrido actos de violencia generalizados, fenómenos
de desplazamiento forzado colectivo, o viotocÁones graves a tos defechos humanos en
¡o época en aoe ocurrieron ios amenazas o hechos de vfofenefe ave se o.'ego
causaron e? despojo o abandono, o en oaoetos /nmue£>*es en donde se .hc/o
sofiertodo las me&acs de protección individuóles y cofecrVcs retoconadas en ;o Ley
337 de '997. excepto en aqoei'os cosos oi/íonzaoos por jo autoridad compere.ofe, o
aqoeítos meábante ef cuai haya sido aesoiazado ia victima de despojo, su cónyuge.
compañero o compañera permanente, ios fornAares o mayores a'e edad con quienes
convivio o sus cou'sohaoienfes.

tx Sobre inmuebles colindonres de aquellos en ios que, con posterioridad o en forma
concomitante a ¡os amenazas, se cometieron ¡os hechos de «cencía o ef despo/o se
hubiera prodoctío un fenómenc de concentración de (o propiedad de Jo fiero en
una o más personas, directa o indirectamente: soore inmuebles vecinas de oqueBos
donde se hubieran producido otterociones significativas de ¡os usos de fa hero como
»a sustitución de agricultura de consumo y sostenimiento por monocultivos. ganadería
extensiva o minería ¡ndusfriot con pc enoridad a la época en que ocurrieron ¡as
amenazas, ios hechos de violencia o ei despoje...

...

 e. Cuando no se Joqre desvirtuar ta ausencia de consentimiento en los contratos y

negocios mencionados en alguno de ios ¡itérales del presente artículo, ef ocro o

negocio de Que se trate será reputado inexistente y todos ios actos o negocios
posteriores que se celebren sobre la totaíidcd o porte del bien estarán viciados de

nu/idadobsoMa..." [negrillo y subrayado fuera de texto).

En este orden de ideas probado como se encuentra la calidad de adjudicatario
y que el abandono de la parcela se generó a causa de ios constreñimientos que
ejercía el grupo subversivo de las Farc, sobre el solicitante y su grupo familiar, así
mismo, el contexto de violencia generalizada que existía en el municipio de
Morroa. y el desplazamiento de parceleros de esa misma municipalidad, y toda
vez que no se logró desvirtuar la ausencia de consentimiento en los contratos, se
impone para esta Sala aplicar la presunción ya mencionada, y declarar la
nulidad del contrato de compraventa que celebró el señor ORLANDO RUIZ con
los señores GUILLERMO DE JESUS MENDOZA MACARENO y DAVELYS DEL CARMEN
BORJA, y del elevado a Escritura Pública de compra venta No. 0691 del 7 de abril
de 2009. otorgada en la Notario Segunda del Circulo de Sincelejo; para tal
efecto, se le comunicará de ello a ésta Notario, para lo de su cargo.

De todo lo anterior, se concluye que quedan desvirtuadas las alegaciones
presentadas por los señores GUILLERMO DE JESUS MENDOZA MACARENO y
DAVELYS DEL CARMEN BORJA, como fundamento de la oposición ya
mencionada, por tanto, al estar demostraca la calidad de víctima del señor
ORLANDO DE JESUS RUIZ MENDEZ y de su familia, bajo las directrices señaladas en
el artículo 3o de la ley 1448 de 2011, así como, la titularidad que tiene sobre el
derecho de restitución de acuerdo al arí. 75 y la legitimación para iniciar esta
acción (arí. 81). se ordenará la Restitución jurídica y material del predio
denominado Pertenencia, Parcela N° 10, identificado con matrícula inmobiliaria

número 342-13343 e identificación catastral N° 70473000100011077-00. al

solicitante, su esposa MIRIAM DEL CARMEN MERCADO DÍAZ,86 de conformidad
con lo establecido en el artículo 118 de la Ley 1448 de 2011, que reza: "...en rodos
ios cosos en que ef aemandante y su conyugue, o compañero permanente, hubieran sido víctimas
de abandono fomade y/o despego del bien hmueoíe cuya resWuaón y/o lo redamo, eí juez o
mcgsTrado en la sentencia ordenará que ¡a restitución y/o compensación se efectúen o favor de
ic-sdos.-

"

Resta por analizar si los opositores GUILLERMO DE JESUS MENDOZA MACARENO y
DAVELYS DEL CARMEN BORJA. lograron demostrar la buena fe exenta de culpa,

* Acto de -raiHmono. ver fofo «15. Erado ctvil Que se rxi-tuvo. jegOn decto-orc-i os solicitor-ei en la díge ca oe
í-ierooc-ono de porte, en acode mantfevc'on yj* o¿n se encontrobco cosoaot
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de acuerdo a lo establecido en el art. 88 de la ley 1448 de 2011

La Buena Fe

Antes de explicar la buena fe como principio es indispensable definir que es
principio, por lo que los principios generales del derecho son máximas o
proposiciones y hasta aforismos de carácter lógico que fundamentan el
ordenamiento positivo. Son 

"

taeas, posrutados éticos, o criterios furxJamenfoVes. básicos.
posi-ívaados o no, que condicionan y orientan ta erección. interpretación e integración aef
ordenamiento jurídico escrito flega¡ y jurisprudencia.',' y consuetudinario.'

 Del Veccrv'o p'ensa que los
principios generóles son 

'

Verdades supremos de.' derecho ingenere. o sea. aquellos elementos
lógicos y éticos dei derecho, que por ser radoncies y humónos son vjrruoímeníe comunes a fodos
los pueblos."

La concepción de los principios es diversa desde el punto de vista del positivismo
y desde el enfoque del iusnaturalismo. Los positivistas los consideran directrices de
un ordenamiento jurídico, o sea, criterios que sirven de fundamento e informan el
derecho positivo de cada país. Los iusnaturalistas creen que son criterios
universales y eternos de justicia, con carácter suprapositivo, verdades jurídicas
universales dictadas por la recta razón, que se hallan fuera del ordenamiento de
un país, por tanto previos y extemos al derecho positivo.

Así las cosas, los principios son reglas superiores o verdades fundamentales que
esencialmente, cumplen tres funciones conexas, cuales son las de servir de
fuente creadora de derecho, de integración en caso de lagunas o vacíos y de
medio interpretativo.

Se informa en una fuente67 que el origen histórico de la buena fe, la predican la
mayoría de los autores en el Derecho Romano honorario, el cual adoptó el
principio de la bonae fides como un correctivo a la ritualidad y rigidez del
sistema quiritario. B principio fue aplicado exclusivamente a los contratos, y
buscaba corregir las injusticias que el régimen de los confrofos stricti juris
generaba. Para éste tipo de contrato el contenido de las prestaciones u
obligaciones, quedaba fijado de manera precisa e irrevocable merced a las
solemnidades que acompañaban el contrato. Sin embargo, esa rigidez absoluta
que ofrecía certeza jurídica, en muchas ocasiones no correspondía con los
dictados de la equidad y la voluntad real de las partes. Esto llevó a que los
jurisconsultos mediante el derecho honorario, crearan un nuevo tipo de
contratos, denominados bonae fides cuya interpretación no se fundaba en las
formas o solemnidades del contrato sino en el querer y voluntad de los
interviniente en la relación negocial, estos negocios no estaban sometidos a la
ley del contrato sino a las normas de equidad.

Desde sus inicios, se consideraba la bonae fides como un principio dúctil en tanto
su aplicación dependía de cada negocio jurídico y las circunstancias que
rodeaban el caso. Inicialmente estaba muy ligada a la palabra dada.
entendiendo que debía cumplirse lo convenido; pero ello no comportaba sólo lo
escrito sino la intención del compromiso atendiendo la razón del negocio
realizado, todo esto destinado a hacer valer la firmeza de los acuerdos. Práctica

que se consolidó en el periodo de la República Romana (Siglo II a.c). "Bata ei

entendido de que ta bueno fe priv.ieataba, sobre el contenido Htero> cei acuerdo, ef alcance de-
'

resultado querido por las portes . lo eficacia real ae! contrato, ¡a sotvaguorda de ¡os valeres
oceotados por la jurisprudencia y ia prevención de tas ocetanes dotases

La buena fe en el derecho romano, recorrió dos etapas: la clásica, en donde la
buena fe se predicaba principalmente en las acciones o juicios, y en la

" »vion Jsr.énei G» Lineo ..Vápf udeoco* f»ip#cto ai [X.i">coc de >o Bcgoc Fe ¡Arr. ¿2 oe >o C. Pf.
*" rtprf vtweai Morho i jc*o. lo t>uer.c fe er c* Derecho dnbna. Uafwitoad e*temooc
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postciásica en el derecho justinianeo, lo bueno fe es una cualidad de los
contratos, una regla de conducta, y se convierte en un principio juridico.

Como deberes derivados del actuar con buena fe en el derecho romano se

resaltan: El deber de información, el deber de revelar los vicios ocultos
,
 el deber

de responder por los vicios de evíccióa deber de lealtad, deber de lealtad en la
sociedad, deber de lealtad en la tutela, deber de lealtad en la gestión de
negocios de terceros, deber de lealtad en la fiducia, lealtad en el tráfico
mercantil, deber de diligencia, deber de respetar las costumbres, prohibición de
obrar contra los actos propios.

Si bien la buena fe. no se encuentra definica en los códigos ni en las leyes en
general, la H. Corte Suprema de Justicia, a fines del siglo XIX, en sentencia de 23
de junio de l .958, aportó una noción de ella, al sostener

"Así pues, ta bueno fe equrva'e a' obrar con feattcd, con mcBud con honestidad. Este
concepto de ta buena fe será mejor comprendtao si ta comparamos con e* concepto
opuesto, o sea. e> de ta maic fe. En general, obra de mota te quien pretende obtener
ventotas o beneficios sin uno suficiente dosis de probidad o pulcritud: vo?e decir, si se
pretende obtener oigo no autorizado por ta bueno costumbre. Desde fuego, iodo
persona trote ce obtener ventajas en sus tronsoectanes. Pero quien pretende obtener
tales ventajas obrando en sentido contrario a lo Dueño costumbre, actúa de maia fe.
El hombre de buena fe trata de obtener ventajas, pero éstas se encuentran
autorizados por ta buena costumbre"

Según la Corte:

"ta expresión "buena fe" (bono tides) malea Que tas persones deben celebrar sus
negocios, campür sus obttaoctanes y. en general, empieor con tas demás una
conducta lect Lo íeaítcá en el derecho se descosta en dos drecetanes.

primercmen*e. coda persona tiene et deber de emplear paro con (os demos uno
conducta ieai uno conducta ajustada a tas exigencias de! decoro socta*: en segundo

termino, ceda cual tiene el derecho de esperar de tas demás esa misma lealtad.
Tratándose de uno lealtad {o bueno te) activo, si consideramos ta manera de obrar
para con tas demos, y de una lealtad pasiva, si consideramos e.' derecho que cada
cual fienen de confiar en que tas demás obren cen nosotros decorosamente

"

Por otro lado, gran parte de la doctrina la ha definido en sus distintas
clasificaciones, entre las más conocidas se encuentran las de buena fe simple,
buena fe cualificada o exenta de culpa y buena fe creadoras de derechos, y
otras especies o aplicaciones, como buena fe contractual y precontractual.
buena fe integradora del contrato y de ta ley, y buena fe presunta.

Se denomina comúnmente buena fe simple, aquel estado de buena fe para el
cual el ordenamiento positivo no contempla exigencia especial de ninguna
especie, con el fin de que se produzca los efectos jurídicos correspondientes.

La buena fe cualificada, es le que por mandato legal debe rodearse de una
exigencia especial, constituida por un conocimiento de determinadas
situaciones, por parte del sujeto de derecho que aduce tenerla. Suele
asegurarse39 que la buena fe cualificada es la exenta de culta a la cual se
refieren varios textos del código mercantil, como modalidad de la buena fe-
diligencia, siendo ésta la más esmerada que tiene un hombre juicioso en sus más
importantes negocios, según lo contempla el mismo artículo 63 del código civil al
trata la culpa levísima.

La Corte Suprema de Justicia, en providencia del 23 de junio de 1958, se refirió de
manera directa a las nociones de buena fe simple y buena fe cualificada:

EJCCSC Sor*. Op. Cft, c 25C.
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"La buena fe simple es to extotoc normalmente en ios negocios. Esto buena fe simple
es definida por el orne uto 768 dei Código de C

'

wO. al referirse a to odQcisición cíe to
propiedad como "la conciencio de haberse adquirido el cto/rinío de ta cosa por
meatos /eg/nrvos. exentos de fraudes y de todo ofo vicio.

ios efectos de esta buena fe consisten en cierta protección ave se otorga a quien de
ta! manera obra. Si alguien de buena fe obtiene un derecho, protegida su adquisición
por la ley. en rozón de no ser ei transmitente iitu\ar de oque! derecho o no estar
autorizado para transmitirlo, nc obstante la faite de protección del derecho que se
pretendió adquirir, lo ley otorga a quien obró de buena fe ciertas gorcnííos o
benefíctos. Sin dudo tal persona será vencido en un debele judicial, pero e!
ordenamiento jurídico aminora ios efectos de lo pérdido del derecho.

c) to buena fe cualificada (buena fe creadora de derechos o situaciones: buena fe
exenta de culpa). Máxima "Error communis fácil jos 

"

La buena fe cuafificoda o buena fe creadora de derechos o Situaciones, tiene efectos

superiores a tos de to buena fe simple acabada ce examinar.

Como su nombre lo indica. f?ene to virtud de crear de ia nado una reatidod jurídica.
vale decir, de dar por existente onte eí orden jurídico, un derecho o situación que
'ea'mente no exista."

Sobre sus diferencias indicó:

"La buena fe simple tan sólo exige une conciencia recta, honesta: pero exige una
especio* conducta. Es decir, to buena fe s¿T>p*e puede impGcar cierta negligencia.
cierta cufpobftdad en el contratante o aoquirente de un derecho. Asi, to definición dei
articulo 768 corresponde únicamente a la buena fe símpie y seto se nace consiste en
to conciencia de odqume una cosa por meatos tegírirnos. Una ocVtocctoo importante
de eso buena fe es to ya exominada de' arítouto 96*deí Códtoo C'rvB. En genero!.
quien compra una coso mueble a otra persona, actúa con buena fe simple y no
adquiere el dominio si ei tradenre no ero el verdadero dueño, según to dispone e,'

articulo 752 de! Código CrW. EVo, porque tan sólo se tuvo lo conciencia de que e'
trodenfe ere el propietario, pero no se hicieron averiguaciones o exámenes especiales
pora comprobar que rea/mente e.'a propietario.

En cambio, la buena te creadora de derechos o buena fe exenta de culpa (lo que es
interpretada parla máxima romano 'Error communis fac'rtjus"} exige dos etomeníos: un
eíemenfo subjetivo y que es el ave exige pora lo buena fe simpie; tener la canoencio
de que se obro con leaffod; y segundo, un eiemento subjetivo o socio}: la seguridad de
aue el trqdente es reetmenre propietorto to cuaí se extoe cveoguccienes que
comprueben que aquella persono es reoimente propietaria. La buena fe simpie ex>ge
sólo la conciencia, to buena fe cualificado o creadora de derechos, exige conciencia
y certeza,

"

De otra parte, la buena fe precontractual, como su nombre lo indica, es la que
debe existir en tas relaciones precontractuales. esto es, en la etapa de la
negociación que antecede al contrato o negocio jurídico, que deber ser sería y
conducir a la celebración de éste-

En Colombio, el artículo 863 del código de comercio, establece que ''las paríes
deberán proceder de buena fe exenta de culpa en el período precontractuai so
pena de indemnizar los perjuicios que se causen

"

.

La Corte Suprema de Justicia, en sentencia de 16 de diciembre de 1967, 90
predicó que la buena fe debe existir no sólo en la ejecución del contrato sino
también en la etapa precontractual, como en efecto lo exige el código
comercial. Sobre el punto, sostuvo:

'aunque eí orífcuto 1603 dei
' Código Civil sólo alude expresamente a la ejecución del

contrato para exigir en ella to observancia de to buena fe, to vendad es que come por
principio todo ecto humano ha de ajustarse o tos posfutoctos de to moral, eí de io
oueno fe. que es uno de eitos. no de estar presente también en to etapa que precede
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o ta celebración o formación definitivo de cave!, esto es, en fo de su preparación, y es
osí como su desconocimiento er, tai oportunidad de ese precepto ético, es tomado en
consideración por el derecho poro sancionarlo.

De acuerdo con io anterior, pues, en el período precontractudl cada porte debe
observar une conducto acorde con ios exigencias de lo buena fe. Lo cuaf significo, en
un sentido negativo. Que tos contratos no pueden ser ufifizados como ¿nsfrumenfos
poro que, refugiándose en e'íos ÍO as'ucto ñ

'/cito de uno de ios contratantes, la

ingenuidad del otro Quede atrapada y convertida en medio poro satisfacer
aviesamente ."os intereses de.' primero. V significa, en un senfido positivo, que en e!
aesarrollo deí proceso previo, a' perfeccionamiento del contrato. las partes están en el
deber reciproco de obrar denrro de los términos de .'a lealtad, ia probidad y lo rectitud
de intención según ,'as circunstancias de ceda coso, de modo que una vez celebrado
el acto no pueda decirse que, por hacer pecodo en materia grave confra tales
valores, una de e/Jas colocó a ia otro en condiciones de ¡nfeñoñdod. aprovechándolas
para lograrlo consumación del contrato."

Sobre et alcance de la buena fe precontractual, aquella Corporación en
sentencia de 31 de marzo de 1998, Magistrado Ponente RAFAEL ROMERO SIERRA,
apuntó:

"Mas. como es casi imposible de establecer en cbsfracfo en cuáles hipótesis un sujeto
se ha de considerar responsable de Jos tícños ocasionados en ia contraporte en ¡as
negociaciones, el legislador ha recurrido a une cláusula general, con ei fin de ofrecer
ai intérprete Un criterio elástico de evaluación, consistente en prescribir Que las portes
"deberán preceder de bueno fe exenta de culpa en el periodo precontractual. so
pena de indemnizar los perjuicios que se causen

" torífculo 563 del código de
comercio}, descargando en codo uno de los futuros contratantes el deber de
comportarse de buena fe. como una formuía comprensiva de ios varios deberes
¡seriedad, probidad y diligencia! que pueden integrar el criterio fundamental de la
rectitud en eí tráfico jurídico, a pesar de que todavía no estén iigados por el vinculo
contractual* a1 que o la postre Quieren llegar."

La buena fe contractual es la que despliega su radio de acción en el terreno de
los contratos. En nuestro país está ordenada por los artículos 1603 del Código
Civil, y 871 del Código de Comercio. Dispone este último que "ios contratos deberán
celebrarse y ejecutarse de bueno fe y, en consecuencia, obfigoron no solo o io pactado
expresamente en eíto, sino o todo lo que correspondo la naturaleza de Jos mismos, según Ja \ey. <a
costumbre o ia equidad natural", y estatuye aquéi "Los contratos deben e/ecurarse de buena fe, y
¿z- consiguiente ob ga sólo o as que en eJos sé expresa, sha o todos les cosos que- emanan
precisamente de la naturaleza de lo obligación o que por la ley pertenecen o eto.

"

La violación de la buena fe contractual, produce la nulidad relativa del contrato.
a título de dolo9

'

. Pero "si ambos portes pactan de mala fe un perjuicio de terceros, pueden
darse distintas alternativas, como lo nulidad absoluta por causa fteito, ia simulación o revocación
por fraude pauiiono. y en ultimas la responsabilidad extrocontractuai

Desde una mirada general, la aplicación de! principio de la buena fe suele ser
contemplada por eí ordenamiento desde tres perspectivas distintas: de un lado,
aquella que mira las esferas íntimas de la persona, para tomar en consideración
la convicción con la que ésta actúa en determinadas situaciones; de otro lado,
como la exigencia de comportarse en el tráfico jurídico con rectitud y lealtad,
semblante que la erige en un verdadero hontanar de normas de corrección
contractual; y. finalmente, como un criterio de interpretación de los negocios
jurídicos.93

Cerca de las diferentes dimensiones de la buena fe, ha dicho la jurisprudencia de la
Corte Suprema de Justicia, Sala Civil:

"en tratándose de relaciones patrimoniales, ¡a buena fe se concreta, no soto en la

i jOSGc PAffffA BENITEL Es'udio scDre lo ove-tc 'e. Pcg. <37.
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convicción Mema de enconmrse la persona en una srtuoaón juridka regular, aun
cuando, a la postre, os

'

 no acontezca, como sucede en la posesión, sino también, como
un criterio de hern rtéi/tica de tos víncutos contractuales, amén que constituye un
pora&gma de conducta retoívo a to formo cooo deben rbirnaftorse y cumpírse (os
oofipooores. Todo ¡o anterior sin dejar de iodo, que reatos rafes como ocuetas que
prohiben abusar de tos defectos o actuar contrariondo tos actos propios, entre o "es qoe
en to actoaOdad. dada su trascendencia. denotan un cariz propio, encuentran su
fundamento último en to exigencia en comento,"

En las relaciones negocíales se exige un mutuo respeto de la buena fe. B
acreedor y el deudor de una obligación contractual, están obligados a respetar
el vínculo jurídico que los une obrando de buena fe cada uno respecto del otro.
La H. Corte Suprema de Justicia, en sentencia de 23 de junio de 1.958- hace un
reconocimiento jurisprudencial, al concepto de la buena fe. al consagrarlo como
un principio general de Derecho aplicable a nuestro sistema jurídico. En dicha
sentencia, el accionante, vendedor de un irmueble. manifestó en el escrito de

compraventa ser legítimo propietario de la cosa vendida, y luego en la demanda
informó que se trataba de un mandatario de un predio que en realidad era de
sus menores hijos, razón por la cual solicitó al aparato jurisdiccional, declarar la
resolución del contrato sobre la base de que el bien pertenece a la sociedad
conyugal disuelta e ¡líquida que conformaba con su mujer. En esa ocasión, la
referida Corte sostuvo: "(...) Con razón se he oVcho que constituye inmoralidad {torpeza',
pretender beneficiarse de la moto fe o do/o que alguien rio comeado; ios cuipabies de dolo son
indignos de ser escudados por to justicia i-..) Sn consecuencia el necno de vende.' como propia
una coso ajena y eí de recurrir posferiormenfe o to justicio para soticirar que el poseedor actual sea
condenado a restituir e! inmueble vendido a su verdodero dueño, ¡mpiíca claramente la intención
de aprovecharse en su beneficio particular del doto o mala fe cometido en la venia hecha en
1
.945 {...) La vigencto dei principio expuesto de que tos acciones judiciales carecen de viabilidad

cuando su objeto esencial es eí aprovechamiento del doto que alguien na cometido y lo
apScabüdad de raí principio al negacto que se examina, lleva a ¡o frme concusión de que el
demandante no debe ser oído"*4

De otro lado, la buena fe es ¡ntegradora del contrato y de la ley, en atención del
artículo 8 de la ley 153 de 1887, para llenar los vacíos que una y otra clase de
normas tengan. Pero, esta buena fe en el terreno del negocio jurídico, aparece
en la medida en que se identifican los deberes secundarios de conducta.

Ahora, la buena fe presunta, en nuestro país está contenida en el artículo 83 de
la Constitución Nacional, como garantía ciudadana frente a los funcionarios
públicos, de la siguiente forma: "ios acfuoctones de los particulares y de tos autoridades
puosos deberán ceñirse o los postulados de ta buena fe, la cual se presumirá en todas tos
gesítones que aqueXos adelantes antes estos

"

El principio de la buena fe contemplado en aquella norma, ha sido analizado por
la Corte Constitucional, de ia siguiente manera:

"El articuto 53 de to Consfítooon Potoco, consagro el principio genera! de to Dueña .'e.
ei cual pretende sxnuttóneomer.te proteger un derecho y trazar una cfrecnvo para
rodo to gestión ¿nstituctona). & destinatario de to primero es to persona y el de ¡c
segundo e' fsíocto. El derecho que se ousco garantizar con Ja presunción de la buena
te es eí derecho de ¡as personas a que ¡os aemás crean en su palabra, lo cual se
inscribe en to dignidad humana, oí Tenor del artículo 1° de lo Carta, cito es esencial
para lo protección de la confianza tanto en to ética como en materia ae seguridad
del tráfico jurídico'', (m. p. Aiejondro Martínez Caoallero sentencia C-S75 de ¡992,'.

"La buena fe no sido, desde tiempos inmemoriales uno de tos principios fundamentales
del derecho, yo se mire por su aspecto activo, como el deber de proceder con lealtad
en nuesfras retociones jurídicos, o por el aspecto pasivo, como eJ derecho o esperar
ave tos demás procedan en le mismo forma. En general, los hombres proceden de
buena fe: es to que usuafmente ocurre. Además, el proceder de mato fe, cuando
media una relación jurídica. en principio constituye una conducto conrrano a' orden
jurídico y sancionado par éste. En consecuencia, es una regia general que ¡o buena fe
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se presume: de una porte es la mañero usual de comportarse: y de ia otra, a ta )uz dei
derecho. tos totes deben comproííOTse. r es una taita ef quebrantar ¡o buena fe", (m.
p. Jorge Arongo Mepo sentencia C-S44 de fc de diciembre de Í994J.

. ecíso es adorar que ei arito uto 83 de to Constitución. pone en evidencia que se
apfca to presunción a las actuoc.'cnes ante .'as aufonaades. Elfo ha sido reconocido
por ¡a misma CorTe Constitucional, en sentencia C-540 de 23 de noviembre de í 995, en
!a cual precisó Que "De! o.ná'tsís transcrita se concluye que e! articulo 83 se
refiere expresamente a tos reíoctones entre ios particulares y tos autoridades
públicas,..."

Importante pora el coso en estudio es considerar la figura de abuso del derecho,
considerado como ya se explicó, como una de las expresiones de la ausencia de
buena fe, concepto que ha sido explicado por la Corte Suprema de Justicia en los
siguientes términos:

"Al disponer & qnic-Jc 830 ce' Código de Comercio que ~B que abuse de sus derechos
estará

"

 obtigaco a indemnizar Jos perjuicios que cause", acogió ei orrJenamienro icgoí
ccJombtono. sn emboges. ía reato denominada de! 

'

abuso de* derecho*

 que de mocera
genérica señala que ios derechos deben ejercerse en consonancia cor, ios fríes que tes
son propios, fines que están aeierrrvnados por ia función especftoa ove cumplen en ía
convivencia humano, y en vttua de tos cuaíes ei derecno objetivo tos reguto y futeta.
Mas, en cuanto ooshriado esencia* def derecno. carácter que muy pocos se atreven o
disputarle, trasciende del ámbiro meramente extrocontroctaaí a1 cual se quiso restr.ngr.
.
oora orienfer, por eí contrario, roda actividad humana amparada por el orden amienta
jurídico, de modo que, inclusive, el artículo 95 de ia Consfitación Polffica Cotompiano lo
considera uno oe ios deberes "de (o perso.no y del ciudadano

"

, amén que
manifestaciones deí mismo pueden percibirse en ei derecho público en ia medida en
que éste repñme & ejercicio arbitrario del poder o su desviación.

As', pues, es precio destacar que aquellas actividades protegidas por el derecho que se
ejecuten anómala o rfísfurx onaVnenfe, motivados por intereses jnconfesabíes. ¡egrtimos
o injustos que se aparren de tos fines económicos-socfafes que íes son propios, deben
considerarse como abusóos y. subsecuentemente, generadoras de ¡a obügoción

.cíemnízafona, como igualmente to son aquellas que comportan ei ejercido
rrtavntencionodo e inúti deí derecno subjetivo. ****

Sn consecuencia, ia buena fe objetiva presupone que se actúe. de manera que para
oue se predique ¡o existencio oe buena fe objetiva no es sutieníe to conciencio de
estar obrando conforme o buena fe, es necesario cumpur de manera efectiva los
deberes que de! principia emanan, se requere no soto creer, sino oorar de
conformidad con sus regías, cumpür de mañero precisa y eficiente con (os posiolodos
de ia buena 'e, no creer que se ha sido diligente, sino serfo realmente, no creer que se
ha sido transparente o suministrado to información requerida conforme o buena fe,
sino haberlo sido en realidad y suministrado la información adecuada, no estimar que
se hq respetado ef equilibrio s-no hoberto necno de mañero que el contreto en un
todo lo refleje, en fin no basta creer que se obra conforme a buena fe. sino obrar en
un todo según tos mandatos de to buena ta

"

.
 **

En el marco de la política de restitución de tierras, la Ley 1448 de 2011. desde la
propia invocación del principio de la buena fe, se estableció que el Estado
presume la buena fe de las víctimas. Así, la victima puede acreditar el daño
sufrido, por cualquier medio legalmente aceptado. En consecuencia, basta a la
víctima probar de manera sumaria el daño sufrido ante la autoridad
administrativa, para que esta proceda a relevarla de la carga de ía prueba.

De esta manera, establece el artículo 78 de la Ley 1448, que basta con la
prueba sumaria de la propiedad, posesión u ocupación y el reconocimiento
como desplazado en el proceso judicial, o en su defecto, la prueba sumaria del
despojo, para trasladar la carga de la prueba al demandado o a quienes se
opongan a la pretensión de la víctima en el curso del proceso de restitución.

 CO**? SJPitSMA 0£ JUSTClA.
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salvo que estos también hayan sido reconocidos como desplazados o
despojados del mismo predio.

Así mismo, consagra la carga al opositor de acreditar su buena fe, en tos
siguientes términos:

"A'íicuto 88: Las oposiciones se deberán presentar ame et juez dentro de tos q-jince
íí5J días siguientes o la solicitud. Las oposiciones o la solicitud efectuadas por
particulcres se presentarán bajo !a gravedad de\ juramento y se admitirán, sí son
pertinentes. Las oposiciones Que presente la Unidad Administrativo Especial de Gestión
efe Restitución de Tierras Despojadas, cuando fa solicitud no hoya sido tramitado con
su intervención deberán ser valorada y tenida en cuenfopor ei Juez o Magistrado.(...)

Ai escrito de oposición se acompañaren ios documentos cue se quieren hocer valer
como prueba de la coUdcd de despojado deí respectivo predio, de ia buena fe
exenta de cutoo. del justo titulo del derecha y tos demás anjeóos que pretendo hacer
valer el upoaifcjf en el procese, referentes oí votar del derecho, o ta tacha de !a

caüdad de despojado de la persono o grupo en cuya favor se presentó la solicitud de
restitución o forrnavzación." (Subrayado fuera del texto].

De acuerdo con lo anterior, quien se oporga a la solicitud de restitución de
tierras, tendrá que demostrar que adquirió el bien de manera legal y sin fraudes,
que ni por acción ni por omisión participó en su apropiación indebida, es decir.
con buena fe exenta de culpa.

Dicha Ley97 permite a quienes poseen tierras despojadas recibir compensaciones
por los predios que devuelvan como parte del proceso de restitución de tierras,
siempre que no hayan actuado de mala fe, es decir, que aquellos que
compraron de buena fe exenta de culpa, tendrán que entregar el bien para ser
restituidos, y serán compensados. Se dice que una persona actuó de buena fe.
exenta de culpa, sí tuvo conciencia de obrer con honestidad, lealtad y rectitud
en un negocio y con la seguridad de haber empleado todos los medios para
saber si a quien le compraba era el legítimo dueño, si pagaba el precio justo, y si
el predio no había sido despojado o abandonado por la violencia.

La carga de la prueba en la ley opera a partir de dos supuestos establecidos en
los artículos 77 y 7&& respectivamente. El primero aplica a favor de las víctimas
con el establecimiento de una serie de presunciones, que definen situaciones en
las cuales se presume la inexistencia de contratos, nulidades de actos
administrativos, inexistencia de posesiones, entre otras. Dichas presunciones
pueden ser rebatidas, aportando pruebas en contra, por quien sostenga otra
verdad distinta a la presumida, cuando se trate de una de carácter legal, o
deberán advenirse a las pretensiones en los casos en que se trate de
presunciones de derecho.

B segundo supuesto, parte de la base de que a la víctima solicitante de la
restitución

, sólo le basta aportar una prueba sumaria de su calidad de
propietario, poseedor u ocupante y del reconocimiento como desplazado; o en
su defecto, de la prueba sumaria del despojo y, por lo tanto, le corresponde a
quien se quiera oponer a dicha restitución, la carga de probar su derecho,
invírtiendo de esta forma, la carga de la prueba a favor de la víctima, por lo que
le corresponde a quien se opone la carga de demostrar el fundamento de su
oposición.

*' Arte uto 33.
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LOS opositores GUILLERMO DE JESUS MENDOZA MACARENO y DAVELYS DEL
CARMEN BORJA, alegaron que durante la negociación de la parcela No. 13 dei
predio La Bañadero, actuaron de buena fe.

Para el efecto argumentaron, que el negocio de compraventa de posesión que
realizó el solicitante con el señor FERNANDO BUELVAS en el año 2003, se hizo por
iniciativa de aquél de forma voluntaria sin amenazas ni presiones indebidas, y no
existía en la zona de ubicación del inmueble violencia, pues en estos momentos
se encontraba radicado en Los Palmitos (Sucre).

Comentaron, que el señor ORLANDO RUIZ MENDEZ, al momento de la firma de la
Escritura Publica No. 0691 del 7 de abril de 2009, de la Notaría Segunda del
Círculo de Sincelejo, no desconocía el contenido del mismo, pues es obligatorio,
que en el acto de otorgamiento, el Notario entere en detalle a los otorgantes
sobre el mismo, y en el evento en que alguno no sepa leer, le es leído de viva
voz.

Pero es del caso, que luego de analizar las pruebas allegadas al proceso, esta
Sala concluye que en presente caso, el opositor no demostró la buena fe exenta
de culpa que predicó, veamos:

Se encuentra plenamente demostrado en el plenario, el contexto de violencia
generalizada producida con ocasión al conflicto armado interno ocasionado por
grupos ilegales, pues de ello da cuenta ia BRIGADA DE INFANTERIA DE MARINA N°

1
, en donde sostiene que: "ef frente 35 de la ONT FARC, delinquieron en el corregimiento de

Combirnbo. jurisdicción óe¡ municipio de Morroa-Sucre, hasta finales dei oño 2008".w

Corrobora lo anterior, la Resolución No. 1202 del 2011, expedida por el Comité de
Atención Integral a la Población Desplazada por la violencia del Departamento
de Sucre, mediante la cual declaró en zona de desplazamiento interno forzado
la zona rural el municipio de Morroa, entre otras, considerando que:

"ios Municipios como Coloso, Ove;os, ToluViejc, los Palmitos. Cholán y Morroa, se han
visto afectados por hechos violentos que atenían contra ta vicio, ta integridad, y ios
bienes patrimoniales de sus habitantes de acuerdo a ia alteración del orden público,
detectdda en lo zona portas autoridades del deportan en ío de Sucre.

De acuerdo a acuerdo a diagnósticos situacionaies realizados por ta Defensora dei
pueblo, él Observatorio eteJ Proaroma Presidencial para ios Derechos Húmenos y eí
Derecho internacional Humanitario; y tas miembros de este Comité; el área rura! de ios
municipios relacionados, se ha visto afectado por la recomposición de grupos
armados ilegaies, que en su foses de reacomodamiento y control territorial, propician
un escenario de violencio física, psicológica, despojo y ocupación temtoñaí paro lo
pobtación civil.

A su vez, exponen o ¡o población jóvenes, mujeres, niños y niños y étnico como
sectores vulnerables, influenciando su incursión en grupos ormodos ilegaies; estos
grupos se dedican a lo comisión de actividades ilícitas, prácticas de actividades de
carácter económico como exforciones y ofrecimiento de préstamos con jníerés de
usuro que les generen renias propias para su sostenimiento.

Eí control y ta búsqueda de ctaroínaaórj sobre e' área territorio" rural dei departamento
de Sucre, por parte de grupos ilegales. como corredor propicio pora la
comerctaJizackjn de derivoa

'cs de ío riota de coca, ei sometimiento de ta población
mediante ta amenazas y muertes selectivas de grupos pobtaaonctes, as como, ia
ocurrencia de masacres y muertes afroces en corregñTventos como Ptan.;i.;n, en
diciembre de >99ó, ...(...j",x>

Así mismo, en el informe emitido por el Defensor Delegado para la Evaluación del

** Ver toSo 133 icréfem
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Riesgo de la Población Civil como Consecuencia del Conflicto Armado,
 de fecha

6 de mayo de 2004, en donde comunica:

'B 31 de octubre del orto 2003 se emitió eí informe de Riesgo de .'o ferencia en ©j que
se prevé fa ocurrencia de ncrrvodíos selectivos y de configixoción muttjpJe, masacres
y desplazamiento forzado de ."a ooblcctón cM en /o zona njrai de /os mor;»ciptos de
Morroo y Les Pa'mifos. E/ 13 de febrero de 2004, se emitió Noía de seguimiento que
advertía lo postese ocurrencia de en fren tomen ios armados con interposición de
población ctví en eí marco de ¡o disputo que pe e/ confroí ferriforial, pofr

'

fico y social
se desarrolla entre los Frentes 35 y 37 de ¡as FARC y el Grupo San Or.ofre de las AUC.

. Las amenazas e intimidaciones del Frente 35 de las FARC contra te población
civil. ocasionaron aesptozorri;en/os considerables a'

e pobiacicn desde ios
veredas Hosmon y ta Cafa deí corregimiento de Pichitin, noció Coíoso.
ponCrpaime. fe. Lo mismo que de & Yeso. Brisas del mar. Saboneta, los
veredas Bajo Lata y Arenal. El Coco y Pertenencia nacía la capital del
departamento y el casco urbano de Morroo.

ry

En este coníexío se está presentando te incursión de nemees encapuchados, te
siembra de campos minados y tos combotes que hasta e* momento se han libread en
ios zonas rurales, dejando corno saldo algunos casas de civiles quemados. Este
situación que tiene ofemorizodo o lo población puede desembocar en
enfrenamientos armados con interposición de población civí, ataques contra bienes

cMíes y adidonclmente. en un desplazamiento mosivo de lo población." (negrillo y
subrayado fuero de texto).

En este sentir, queda desvirtuado el hecho de que al año 2003. en que se celebró
el contrato de compraventa de la parcela No. 13 de! predio Pertenencia, suscrito
por solicitante y el señor FERNANDO BUELVAS. no hubiera en el municipio de
Morroa, violencia generalizada, cuando eí desplazamiento en esa región, eran
hechos de noticia nacional y por tanto, también queda ampliamente explicada
la condición de víctima del conflicto armado del solicitante, tornándose

improcedente las afirmaciones del opositor.

Por lo anterior, no es dable que los señores GUILLERMO DE JESUS MENDOZA
MACARENO y DAVELYS DEL CARMEN BORJA, aleguen que desconocían del
contexto de violencia que ocurrió en el municipio de Cambimba, para la época
en que el solicitante salió del predio o para la fecha en que éste realizó el
negocio de venta con el señor FERNANDO BUELVAS. más si tenemos en cuenta
que ellos sin lugar a dudas, tenían que conocer el estado de violencia del sector,
no solo porque ambos son naturales del departamento de Sucre, y son
propietarios de cuatro parcelas del sector.'31 sino además, porque la señora
BORJA, tenía familia en el sector de Cambimba y la primera parcela que adquirió
en ese corregimiento, fue comprada en el año 2001. según declaró su esposo
ante el despacho,' 2 pues no estaba lejos de su conocimiento que en ese
municipio, se produjeron hechos de violencia producto de grupos armados, que
conllevó no solo las muertes de varios campesinos propietarios de predios, sino
también el desplazamiento masivo de éstos. Ello, permite inferir, que el opositor no
actuó en la negociación como cualquier persona prudente o diligente lo hubiera
hecho para descubrir los antecedentes de la cosa que adquiría.

Ante lo pwaunia eíecrucdo pet el despacho c wiVx GuaERwO DE JESUS vfNDOZA macareno er la attae-ica oc
N-OgOrtQrfp e« Pa,'«- «*xe cuántos ceacs sor de su p*opiedcd. corlesto: "s sey cfuCio tís otro porce.'a ¡o numero & (../
y&eooc m pwoo .*o oo/iaderc vec -c cor ki nuM/a 13. £sc ej ¿c o* aparece o ror<i£>re rnh effcy haówxio o MMtM
me" po< u. aarte le se*o<a Davejs borja. aaHtnoi "es'd Jo rvrero 20 qjc es ."o porcekx aue Meé negocio con wat»

'
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ieroocnco o* pone, -tíeienie a cve íifo-rara o ¿poca y oe ové "orna lego s- señora DAVBJB BORJA al proco Pertene-cC

pera cbojurr ta primera parcela contesto: -creo eje er e* ooí t j-x;. leoorros por c o potols oor a* v#va un So Carmelo
Sorjc auc cwnvooo en esa aarcelc o sea o cjC cor-fra *o »nofl..."
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Cabe aquí tener en cuenta que los principios Pinheiro103, indican: - En Jos cosos en
que 'os ocupantes secundarios hoyan vendido las viviendas. ios ííen-os o eí patrimonio a terceros
que tas ñcyan adquirido de buena fe. Jos estados pueden considerar Ja posibilidad de establecer
meconismos paro indemnizar los compradores que hayan resultado perjudicados, no obstante ic
gravedod del desptazemier,fo que originó el abandono puede entrañar una notificación implícito
de ic <!egalidad de su adquisición, lo cual lo excluye como adqukente de buena fé".

Resalta de lo anterior, que el hecho de configurarse un desplazamiento forzado,
implica un conocimiento general sobre ia situación del bien que se pretende
adquirir, por lo que no se puede alegar como argumento de prueba de la
buena fe, el desconocimiento de tal hecho.

Además de lo anterior, esta Sala no puede pasar por alto que en fa negociación
realizada por el opositor y el señor ORLANDO RUIZ MENDEZ, existieron ciertas
irregularidades que logran también desvirtuar la buena fe alegada por el
opositor, veamos:

En primer lugar, pese a que los opositores suscriben la compraventa de la Parcela
No. 13 del predio Pertenencia, con el propietario, señor ORLANDO RUIZ
MENDEZ,12,1 reconocen al señor FERNANDO BUELVAS, como la persona que le
vende aquél predio, y es con éste con quien realizan todo el tramite
precontractual, ello se refleja cuando afirma que: -e notario lo escoge eí señor
Femando Buetvas cor. Carlota. Los gastos de escritura se sufracoron dei comprador Guillermo
Mendoza Dovefc Soria en ese momento y el vendedor Femando Bue.Vos."

Se aclara, que el solicitante al momento de la firma la Escritura de Venta, pensó
que estaba cumpliendo con la obligación que surgió en el año 2003, con el señor
FERNANDO BUELVAS, ello se deja ver cuando afirma que: "esfe documento que yo
firma quien me lleva a la notoria es ia esposa del señor Fernondo Bueívos Domínguez quien me fue
a busca a mi caso a tos palmitos y me dijo ía que yo mencione ahora rato que viniera o Sincelejo a
firmar ei traspaso de !a parcela de Fernando hacia eíla, f..J como yo hice fue negocio con
femando nunca me imagino de Que podio ser oirá cíase de documenJo. cometí el error de no
Jeeríc...". Ahora, de las declaraciones del opositor GUILLERMO MENDOZA, sobre la
negociación, también se permite inferir la confusión del vendedor, cuando
confiesa que: *'_e comento que en el momento de protocolizar la escritura entre el señor
Orlando mi persora y mi señora fue en común acuerdo ya que lo señora Cariota Mendoza, la
representante legal del negocio de compraventa fuimos citados ios firmantes de esta escritura.
cuerdo esta se hace Tjimos citados ante el notorio lo cual íeyó e contenido de ¡a escritura y se

procedió a las firmas" y luego comenta: "en ningún momento al citársenos en la notaría se
hab:ado de una vente ente el señor Orlando y Nosotros pero si era consciente de que a citársete
en la Notaría ere para legalizarte a escritura con el compromiso que ellos pactaron en su
negocaclóa '° cual     lo Que    n*zo un traspaso erecto para no r'acer doble escritura...

"

En segundo lugar, porque si bien en la Escritura de Venta se consignó que la
parcela No. 13 del predio Pertenencia, de 13 hectáreas, se compraba en la suma
de $11.142.000.00, cierto es que según afirmaciones dadas por el señor
FERNANDO BUELVAS y el opositor GUILLERMO DE JESUS MENDOZA,'05 éste pagó
por la misma junto con la parcela No. 8 de Pertenencia, de 7 has, la suma de
$45.000.000.00, y que haciendo un promedio del valor total de las extensiones,
cada hectárea le salió a $2.250.00G.oo; en este sentir, llama la atención a esta
Sala el por qué se incluyó en el contrato un valor inferior al pagado, si en un
procedimiento aritmético se determino que si se pagó por las 20 hectáreas, la
suma de $45.0O0.000.oo, la parcela que aquí se reclama, estaría costando
$29.250.000.00, y no el valor que se indicó en la venta.

Prrícc-C fWf*o '7.4.
iat ver fcSc 63 del primet cuccetno.

"
...

 oe tos ¿5 missor-cs oe oesos rectoos .'e expKó si me ventíó ¿as 2 .corceles ¡o *c. ?3 y >o So. 9. tos 2 oo' ci/orento y cinco
TitHa-w; ae ceses sifn\ii'óneorr nte. Sumado ¿es des .ca-cefOS »e*"

.'0 oprQX'rrtaaarnerte 20 .hectáreas. HCOeno
'

C promeOo oe'

vokx rolo» sRftifcta sr.&e tos 2C fieciúVeas cve c&respcnOe o íes dos parceics, ese cía en p-omeaTo de eos mitones doscientos

cinc vente mi eesos lo ' -ecuóreo."
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Todas estas consideraciones
, es decir, el contexto de violencia de la zona que

debió ser ampliamente conocido por los pobladores, entre ellos los opositores, así
como encontrarse demostrada la calidad de víctima de desplazado de los
solicitante, y 'as irregularidades observadas en la venta, llevan a la Sala a
concluir no probada la buena fe exenta de culpa, pues a sabiendas de toda
esa situación, se aprovecharon de la condición del solicitante, para adquirir la
parcela.

Ante lo expuesto, así lo declarará la Sala en la parte resolutiva y en virtud de lo
establecido en el art. 91 de la ley 1448 de 2011, no se accederá a la
compensación.

Como quiera que !a consecuencia inmediata del desplazamiento forzado, es la
insatisfacción de las necesidades básicas de la población afectada, asociada
con frecuencia a la falta de garantías de protección a la vida y la integridad
física y que la insatisfacción de estas necesidades se ve reflejada en los
obstáculos pare acceder a la alimentación, agua potable, a un alojamiento y un
ambiente sanos, al vestido y a condiciones para cuidar la higiene personal y a la
atención médica, es menester, además de ordenar !a restitución de la tierra, el

tomar algunas medidas para garantizar el retorno. Al respecto ha explicado la
Corte Constitucional,ICt que con el fin de que el retomo o reubicación cumpla
con las exigencias de seguridad y dignidad, es necesario que la presencia de las
autoridades no se limite al momento previo a la toma de la decisión, sino que se
realice un acompañamiento integral a la población para que el proceso sea
exitoso y se restablezca el ejercicio efectivo de sus derechos.

Medidas que serán tomadas con base en el enfoque diferencial establecido en
el artículo 13 de la Ley 1448 de 2011,107 teniendo en cuenta que el solicitante y su
esposa, según manifestaron en su declaración, tienen dos hijas especiales, una
de ellas no camina correctamente, no habla bien y sufre de convulsiones, y la
otra es hiperacriva y tiene problemas de aprendizaje, en razón de ello, se
ordenará a la Secretaría de Salud del Municipio de Morroa, que incluya al grupo
familiar del solicitante en el programa de Atención Psicosocial y Salud Integral a
Victimas, y preste toda la atención médica que requiera en razón su patología, la
cual debe incluir la totalidad de intervenciones y procedimientos de salud, e
incluye la totalidad de las actividades, intervenciones y procedimientos en sus
componentes de promoción, prevención, tratamiento y rehabilitación, que
permitirá a la población afectada recuperar su integridad física, emocional y
psicológica; de igual forma, se ordena a la ALCALDIA DE MORROA y al
DEPARTAMENTO DE SUCRE, cue incluya a los actores y su grupo familiar en
programas que garanticen el goce efectivo de los derechos a la subsistencia
mínima o mínimo vital, la provisión de alimentos esenciales y agua para el
consumo humano, trasporte de emergencia y atención médica en la urgencia,
educación, reunificación familiar, identidad, orientación ocupacionai y asistencia

Core Coisliluctonc. Sentencia T-515 de 2010
,a' A

.

-t. 13 Ley 1448 de 20T: *£' orinc'pio de evoque ctterenc-a ..ecc.icce que noy pcfkoc.c.ies con corocíefiStccs panSau-cres
en J32ÓO de su edad. geoeto. orientación sexco.' y s;f uacíóo de oíscopocto'od. pot tai razón. ios meoVccs de oyíiOo h-jmorvtcr>o.
c-tendón. asistencia y lecorccíór, integral que se es*ocVecen en te presente Jey. coveón cen dcóo entoave.

& Estooc ofrecerá esceoCes garantías y meaidas de ofo-ecc  o tos grupos expuestos o mo/or riesgo o
'

e .'es vtoicctones

con*ecvrt3íícs en eJ a.ifc-*o 3' oe presenre ley toles como mi eres, jóvenes niric; y niños, edictos meyares, personas en
sftooctón de dscopoe-occí. campesinos £ie.-es ¡ocíeles, máenxros de argancocones sindíccfes. defensores de Oerecnos
Hyrwros y vfctímas oe despíciCTífelfO foaoCO.

PO'Q e.' efecto, en lo ejez-jc-ón y adapción pee pane del Godierv; *tcoona\ de pcPicas de asistencia v reporeción en oescrreMto
de *o presenfe ley. aeüeeán adopto/se enredos df'e'encia'es q -e respondan a .'os cotfcuiorioddes y gredo oe vuineroomooci ce
cedo une oe esfos grupa oooioctcnoies.
!g'jc*neve. el EsíOoo recVzoní e5r\,e>Z05 encomnodos a que (as .-r.ed.das O

'e arenoán. oséte.icía y /eporcoen COlíenidCS en to
préseme <ey. confribuye*: a to eZminación ce íes esquemas de d-scw octon y margjnoción que oválete, ser !o cause oe íes

hecnos viefimizonfes."
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funeraria.

Tenemos entonces, que las víctimas que han sufrido como consecuencia de las
violaciones de que trata el artículo 3o de la ley 1448 de 2011, tienen derecho a ser
reparadas de manera adecuada, diferenciada, transformadora y efectiva por el
daño que han sufrido y que cesen las condiciones de vulnerabilidad en que se
encuentran por su condición de desplazados forzados.

Por todo lo anterior, y en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 9 i ibídem. y
en atención a los principios de desplazamiento interno de las Naciones Unidas, los
principios Pinheiros, los parámetros establecióos por la Corte Constitucional en la
sentencia T-025 de 2004, a las normas de Derechos Internacional Humano y los
Derechos Humanos, se dictaran las siguientes ordenes adicionales:

Al Ministerio de Agricultura y Desarrollo rural, para que incluya dentro de los
programas de subsidio familiar de vivienda rural, a los señores ORLANDO DE JESUS
RUIZ MENDEZ y MIRIAM DEL CARMEN MERCADO DÍAZ y a SU familia, con prioridad
y atendiendo el enfoque diferencial, así como dentro de los programas de
subsidio integral de tierras (subsidio para la adecuación de tierra, asistencia
técnica agrícola, e inclusión en programas productivos).

A la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas, que brinden a
los señores ORLANDO DE JESUS RUIZ MENDEZ y MIRIAM DEL CARMEN MERCADO
DÍAZ, un acompañamiento y asesoría durante todo el proceso de los trámites del
subsidio de vivienda y el subsidio integral de tierras.

A la Secretaria de Salud del Municipio de Morroa, para que de manera
inmediata verifique la inclusión de los señores ORLANDO DE JESUS RUIZ MENDEZ y
MIRIAM DEL CARMEN MERCADO DÍAZ y su núcleo familiar, en el sistema general
de salud y en caso de no encontrarlo se disponga a incluirlos en el mismo; así
mismo, incluya al grupo familiar del solicitante en el programa de Atención
Psicosociai y Salud Integral a victimas, y preste toda la atención médica que
requiera, la cual debe incluir la totalidad de intervenciones y procedimientos de
salud, e incluye la totalidad de las actividades, intervenciones y procedimientos
en sus componentes de promoción, prevención, tratamiento y rehabilitación, que
permitirá a la población afectada recuperar su integridad física, emocional y
psicológica.

A ia Alcaldía del municipio de Morroa, y al Departamento de Sucre, que incluya
a los señores ORLANDO DE JESUS RUIZ MENDEZ y MIRIAM DEL CARMEN MERCADO
DÍAZ y su núcleo familiar en programas que garanticen ei goce efectivo de los
derechos a la subsistencia mínima o mínimo vital, la provisión de alimentos
esenciales y agua para el consumo humano, trasporte de emergencia y
atención médico en la urgencia, educación, reunificación familiar, identidad,
orientación ocupacional y asistencia funeraria.

A las Fuerzas militares en especial a la Comandancia de Policía del
Departamento de Sucre, que en ejercicio de su misión institucional y
constitucional coordine las actividades y gestiones que sean necesarias para
que brinden la seguridad que se requiera para el efectivo retorno y permanencia
de los señores ORLANDO DE JESUS RUIZ MENDEZ y MIRIAM DEL CARMEN MERCADO
DÍAZ y su familia, en el predio que se ha ordenado restituir en esta sentencia.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 101 de la ley 1448 de 2011, se
ordenara como medida de protección, la restricción consistente en la
prohibición de enajenar el bien inmueble restituido, durante el término de dos (2)
años siguientes a la entrega del bien a restituir, acto que deberá ser inscrito en el
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folio cíe matrícula correspondente, para lo cual se librará oficio.

Por último, se dispondrá de igual manera, la entrega real y efectiva del inmueble
a restituir, lo cual se hará a la Unidad Administrativa Especial de Gestión de
restitución de Tierras de Sucre a favor de ios señores ORLANDO DE JESUS RUIZ

MENDEZ y MIRIAM DEL CARMEN MERCADO DÍAZ. Para tal efecto, deberá
practicarse diligencia de desalojo, si no se hiciere la entrega voluntaria, dentro de
las término establecidos en el artículo 100 de la ley 1448 de 2011, para lo cual se
comisionara ai Juez Promiscuo Municipal de Morroa, Sucre.

Con el fin de garantizar la seguridad del peticionario y su familia, así como la de
los funcionarios encargados de realizar la entrega del predio restituido y demás
¡ntervinientes, se ordenará a las Fuerzas militares de Colombia y a la
Comandancia Policial de Sucre, para que preste el acompañamiento y la
colaboración necesaria en dicha diligencia.

En mérito de lo expuesto, la Sala Civil Especializada en Restitución de Tierras, del
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cartagena, administrando Justicia en
nombre de la República y por autoridad de la ley,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR NO PROBADOS los argumentos expuestos por los Opositores
GUILLERMO DE JESU MENDOZA y DAVELYS DEL CARMEN BORJA como
fundamento de su oposición, de acuerdo a lo expuesto en la parte motiva de
este proveído.

SEGUNDO: ORDENAR LA RESTITUCIÓN jurídica y material de la parcela No. 13 del
predio Pertenencia, identificado con matricula inmobiliaria No. 342-13231,
ubicado en el municipio de Morroa, del departamento de Sucre, cuya extensión
aproximada es de 13 hectáreas, ajos señores ORLANDO DE JESUS RUIZ MENDEZ y
MIRIAM DEL CARMEN MERCADO DÍAZ; parcela que se encuentra linderado de lo
siguiente manera: NORTE; Pérez Martínez Tulio Segundo- Narváez Alandete Carlos
Eloy; SUR: Borja Davelis del Carmen; ESTE: Mendoza Macareno Guillermo; OESTE:
INCODER, y cuenta con las siguientes coordenadas geográficas:
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TERCERO: DECLARAR INEXISTENTE el contrato de compraventa celebrado en el
año 2003, por el señor ORLANDO DE JESUS RUIZ MENDOZA y el señor FERNADO
BUELVAS.

CUARTO: DECLARAR LA NULIDAD del contrato de compraventa suscrito por el
señor ORLANDO RUIZ MENDEZ, y los señores GUILLERMO DE JESUS MENDOZA y
DAVELY DEL CARMEN BORJA, así mismo. la NULIDAD de la Escritura Pública No.
0691 del 7 de abril de 2009, en la Notoria Segunda del Círculo de Sincelejo; para
tal efecto, comuniqúese de esta decisión a ia Notaría mencionada, para lo de su
cargo.

QUINTO: ORDENAR a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Corozal
(Sucrej, que inscriba esta sentencia en el folio de matrícula No. 342-13231; para
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tal efecto, por Secretaria sírvase a expedir copias autenticadas de la sentencia
con las constancias correspondientes.

SEXTO: ORDENAR a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Corozal
(Sucre), que cancele todo antecedente registra! sobre gravámenes y limitaciones
de dominio, títulos de tenencia, arrendamientos, medidas cautelares y cualquier
derecho real que tuviere un tercero sobre el inmueble, y que hubieren sido
registradas en el folio de matrícula No. 342-13231, con posterioridad al año 2003,
así como los demás asientos e inscripciones registraies.

SÉPTIMO: DECLARAR NO PROBADA la Buena fe exenta de culpa, de los opositores
GUILLERMO DE JESUS MENDOZA y DAVELYS DEL CARMEN BORJA, de acuerdo a lo
expuesto en las consideraciones de esta providencia.

OCTAVO: ORDENAR al Ministerio de Agricultura y Desarrollo rural incluir, si no
estuviere, dentro de los programas de subsidio familiar de vivienda rural, a los
señores ORLANDO DE JESUS RUIZ MENDEZ y MIRIAM DEL CARMEN MERCADO DÍAZ
y su grupo familiar, con prioridad y atendiendo el enfoque diferencial, así como
dentro de los programas de subsidio integral de tierras (subsidio para \a
adecuación de tierra, asistencia técnica agrícola, e inclusión en programas
productivos).

NOVENO: ORDENAR a la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las
Víctimas

, que brinden a los señores ORLANDO DE JESUS RUIZ MENDEZ y MIRIAM
DEL CARMEN MERCADO DÍAZ y su núcleo familiar, un acompañamiento y asesoría
durante todo el proceso de los trámites del subsidio de vivienda y el subsidio
integra! de tierras.

DÉCIMO: ORDENAR a la Secretaria de Salud del Municipio de Morroa, para que
de manera inmediata verifique la inclusión del señor ORLANDO DE JESUS RUIZ
MENDEZ y MIRIAM DEL CARMEN MERCADO DÍAZ, y SU núcleo familiar, en el
sistema general de salud y en caso de no encontrarlo se disponga a incluirlos en
el mismo; así mimos, los incluya en el programa de Atención Psicosocial y Salud
Integral a Victimas, y preste toda la atención médica que requiera, la cual debe
incluir la totalidad de intervenciones y procedimientos de salud, e incluye la
totclidad de las actividades, intervenciones y procedimientos en sus
componentes de promoción, prevención, tratamiento y rehabilitación, que
permitirá a la población afectada recupercr su integridad física, emocional y
psicológica.

DÉCIMO PRIMERO: ORDENAR a ¡a Alcaldía del municipio de Morroa, y al
Departamento de Sucre, que incluya a los señores ORLANDO DE JESUS RUIZ
MENDEZ y MIRIAM DEL CARMEN MERCADO DÍAZ y SU núcleo familiar en
programas que garanticen el goce efectivo de los derechos a la subsistencia
mínima o mínimo vital, la provisión de alimentos esenciales y agua para el
consumo humano, trasporte ce emergencia y atención médica en la urgencia,
educación, reunificación familiar, identidad, orientación ocupacional y asistencia
funeraria.

DÉCIMO SEGUNDO: ORDENAR a las Fuerzas Militares de Colombia y a la
Comandancia de Policía del Departamento de Sucre, que en ejercicio de su
misión institucional y constitucional, coordine las actividades y gestiones que sean
necesarias para que brinden la seguridad que se requiera para el efectivo
retorno y permanencia de los señores ORLANDO DE JESUS RUIZ MENDEZ y MIRIAM
DEL CARMEN MERCADO DÍAZ y su familia, en el predio que se ha ordenado
restituir en esta sentencia.
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DÉCIMO TERCERO: ORDENAR como MEDIDA DE PROTECCIÓN, la restricción
consistente en la prohibición de enajenar el bien inmueble identificado con
matricula inmobiliaria número 342-13231 y catastral 70473000100011114-000
ubicado en el corregimiento de Cambimba, municipio de Morroa, del
departamento de Sucre, durante el término de dos [2) años siguientes a la
entrega del bien a restituir, acto que deberá ser inscrito en e! folio de matrícula
correspondiente, para lo cual se librará oficio.

DÉCIMO CUARTO: ORDENAR la entrega real y efectiva del inmueble a restituir, es
decir, la parcela N° 13 del predio denominado "Pertenencia", ubicado en el
corregimiento de Cambimba, Municipio de Morroa, Departamento de Sucre, lo
cual se hará a la Unidad Administrativa Especial de Gestión de restitución de
Tierras de Sucre a favor de los señores ORLANDO DE JESUS RUIZ MENDEZ y MIRIAM
DEL CARMEN MERCADO DÍAZ. Para tal efecto, deberá practicarse diligencia de
desalojo dentro de los términos establecidos en el artículo 100 de la ley 1448 de
2011, para lo cual se comisionará al Juez Promiscuo Municipal de Morroa, Sucre.
Una vez en firme este proveído, se librará ei correspondiente despacho comisorio.

DÉCIMO QUINTO: Con el fin de garantizar la seguridad de tos reivindicados,
señores ORLANDO DE JESUS RUIZ MENDEZ y MIRIAM DEL CARMEN MERCADO DÍAZ
y su familia, así como la de los funcionarios encargados de realizar la entrega del
predio restituido y demás ¡ntervinientes, se ORDENA a las Fuerzas Militares de
Colombia y a la Comandancia Policial de Sucre, para que preste el
acompañamiento y la colaboración necesaria en dicha diligencia.

DECIMO SEXTO: Comuniqúese la presente decisión al Ministerio de Agricultura y
Desarrollo Rural, a la Unidad Administrativa Especial de Gestión para la
Restitución de Tierras Despojadas, al Gobernador de Sucre, al Alcalde y a la
Secretaría de Salud del Municipio de Morroa, Fuerzas Militares de Colombia , a la
Comandancia de Policía Departamental de Sucre, a la Sala Administrativa del
Consejo Superior de la Judicatura y al Juzgado Segundo Civil del Circuito
Especializado en Restitución de Tierras de Síncelejo, Sucre y a las demás
entidades encargadas de cumplir esta providencia.

DECIMO SEPTIMO: Líbrense por Secretaría todos los oficios correspondientes y
notifíquese, por la vía más expedita, esta decisión a todos ios ¡ntervinientes: para
tal efecto, se ORDENA a la empresa de Correos de Colombia Adpostal -Correo
472-, que una vez realice la entrega de las comunicaciones CERTIFIQUE dicho
envío a esta corporación.
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